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i t t  de iuia 
La U i i  f el ia

E l  señor R u iz  Jiménez, en un em
pacho d e  supuesta sabiduría ju d id a l,  
ha d icho que desconocen p w  ccwnpleto 
la  le y  cuantos aseguran que é l, e l se
ñor a lca ld e  d e  M ad rid , carece de fa 
cu ltades lega les  para a u tw z a r  4  los 
agentes e jecu tivos de l im puesto d e  in 
qu ilina to , á  fin  de que penetren á prac
ticar em bargos en  los dom icilios de 
los inqu ilinos m orosos en e l p a g o  de 
d icho gravam en.

N a d ie  creerá en  la  om nisciencia ju 
r íd ica  d e l Sr. R u iz Jiménez, n i en 
su au toridad  para  repartir patentes de 
ignorancia.

S i e l señor a lca ld e  de M a d r id  cree 
que puede o torgar las autorizaciones 
de que venim os hab lando, se tratará] 
á  lo  sumo, de una op in ión , n o  más 
respetab le que otras opin iones contra
rias á e lla .

L a s  opin iones son tan to  más respeta
b les  cuanto más se aprox im an  á la  cer
tidum bre, y  se aproxim an tan to  más 
á la  certidum bre cuanto m ejor reflejan 
la  rea lid ad  de las cosas.

L a  más a le ja d a  de la  rea lid ad  es la  
op in ión  de l Sr. R u iz  Jim énez, que trata 
de d e fen d er su actitud  con  e l a r. 71 de 
la  ley  d e  Recaudación y  arbitrios, y  con 
e l m aravillosam ente peregrino a lega to  
d e  que n o  está  d e ro ga d o  d icho articu lo 
p or n inguna d isposición  de fecha pos
terior á m encionada ley.

L a  cuestión es m uy clara , contra to
das las argucias m un icipa les: d e  una 
parte, la  Constitución de l E s tado , pro- 
clan iando la  in v io lab ilid ad  de l dom ici
lio , que n o  pod rá  áer quebrantada sino 
en v irtu d  de au to  de juez cxm ipctente; 
d e crtra parte, e l artícu lo, aducido  por 
e l Sr. R u iz  Jiménez, de la ley  de R e 
caudación y  arbitrios.

O b lig a d o s  á  cum plir las  leyes, ¿á  
cuál d e  estas dos nos atenemos, á  la  de 
Recaudación y  arb itrios ó  á  la  d e  la  
Constitución de l E s tad o?

¿ N o  es com pletam ente elem ental que 
cuando nos encontremos im pelidos  por 
dos deberes opuestos, es e l más fu er
te de e llos  e l que ha de c o lig a m o s  ?

Y  lo  más fuerte, lo  o b lig a to r io  en 
este caso n o  puede ser n inguna ley  a d 
je tiva , .sino la  fundam ental d e l país.

N o  hay , com o d ice  e l señcw a lca lde, 
ninguna d isposición  posterior á la  ley  
de Recaudación y  arbitrios que d e r c ^ e  
e . art. 71 de la  misma ; pero, ¿es que 
d icho artícu lo  va  á  derc^ar, para e l ca
so que nos ocupa, e l art. 6.° de  la  Cons
titución  d e l E s ta d o  ?

A  nosotros nos parece cada vez 
más p lausib le  la  conducta de l lib rero
D . ^ n g e l d e  San M artín , que no se ne
g ó  á p aga r e l im puesto de  inqu ilinato, 
sino á que fu era  in vad id a  vio len tam en
te su librería. ¿ C óm o n o  han de pare
cem os m uy b ien  la  plena conciencia y  
e l e je rc ic io  v igo roso  de los  derechos ciu
dadanos ?

Y  y a  que e l Sr. R u iz  Jiménez es una 
encic loped ia  ju ríd ica , ¿p od ría  decirnos 
qué ley  facu lta  á sus agentes ejecutivos 
para n o  av isar á los morosos, para ig 
norar dónde vi\’an y  para presentarse 
á em bargarles, no ya  sólo ile g a l, sino 
incorrectam ente ?

Escuela» y  m aestros.

El concurso de traslado
Según decfa la orden anunciando las va

cantes del Concurso general de traslado de 
Enero, las Juntas Provinciales de Instrucción 
pública ban comunicado i  la Dirección ge
neral los muchos errores que el citado anun
cio contenta,

Kslo dará lugar á que se tenga que rectifi
car todo el anuncio, resultando ya el Con
curso en condiciones enteramente diferentes 
i  las en que estaba cuando se anunció.

Ahora es lógico esperar que se dará un 
nuevo plazo para la remisión de instancias.

Confiamos en que se hará así, por lo cual 
no insistimos más.— Amante.

na páni iln Lloid Gnoíi
Las grandes minas de carbón que exis

ten en e l país de Gales son fuentes inago
tables de riqueza paa-a los propietarios de 
aquellos terrenos, porque reciben por d i
versos conceptos e l precio de sus d erech ot 
libre de toda carga y  gravamen. E llos 
arriendan su tierra á los industriales m i
neros p ú a  la  explotación del subsuelo, 
á cambio de sumas considerables que im 
portan m iles de miles de libras, y  se re 
servan para dedicar á  lo que tengan por 
conveniente la  superficie del suelo qu^, 
en el caso de progresar la  industria m ine
ra, resulta indispensable al industrial, 
porque en él ha de establecer amplios a l
macenes, locales para oficinas y  v iv ien 
das para los obreros. Todo esto, esencial 
al negocio, está en  manos del ppopttario, 
que D O  da una pulgada de terreno sino en 
cam bio del va lor adqirirido por las tie
rras después de resultar e fectiva  la  exis
tencia del mineral, en cuya busca arries
garon muchos hombres su dinero y  otros

muchas sus vidas. £ I  propietario no 
arriesgó n ada ; cedió la  exploración dei 
terreno y  su explotación, en caso de que 
se encontrara m ineral, por un canon oou 
aiderable, con más un tanto por ciento 
del valor de cada tonelada de mineral e x 
traído, reservándose su derecho de pro
piedad sobre e l suelo.

S i la  em presa fracasa, e l propietario 
queda, como antes, libre para disponer 
en absoluto de todos sus derechos de do
m inio, por loe que y a  ha obtenido un pre
cio ventajoso; si la empresa prospera, si
gue cobrando este precio y  el tanto por 
ciento del m ineral extraído. Pero  no aca
ban aquí las rentas do esa bendita tierra, 
E l  negocio sigue una marcha próspera y  
el trabajo va  cxiugrcgando en aquel sitio 
obreros y  obreros... L a  los primeros días, 
la  inestabilidad de la  industria mantiene 
á todos como en guafiáia y sufriendo ri- 
g ^ s  é  incomodidades y  sin pedir rem e
dio ¿  ollas; mas á medida que aquélla 
va  afirmándose y  va  mostrando que la  
acción del trabajo será duradera en tales 
sitios, s u ig c 'la  necesidad dei suelo. Pero 
el propietario no quiere ed ifica r ; él se 
lim ita  á ceder el terreno jK>r unos años—  
y a  calcula bien el producto que da la  in
dustria para compararlo oou su interés— , 
dando á los explotadores, durante eee 
tiem po, facultades para hacer en él lo 
que tengan por conveniente, esta conve
niencia atenida siempre á  muchas lim i
taciones. Pero  la conveniencia de los in 
dustriales es construir, facilitar la vida 
del obrero pai'a atraer el trabajo, y  de 
este modo, en pocos años, se, crea una 
ciudad donde antes sólo había una lla
nura dedicada á  coto de caza.

E n  esa evolución del terreno, merced 
á  la  actividad induetrial de unos hom 
bros ajeuos por com pleto á él, ha estado 
pei-cibieudo el propietario grande» bene
ficios, y  al cabo del tiem po estipulado 
en ese arrendamiento de suelo, se hallará, 
sin haber arriesgado un sólo céntimo, 
dueño de una ciudad que otros constru
yeron con su dinero.

E sto  es lo  que no queremos tolerar nos
otros ; es privilegio inicuo que d ivide á 
loe hombree de nuestro país en dos castas: 
la  de los señores y la de los esclavos. Y  

, nuestio presupuesto viene á reform ar esa 
. situación, á  transformar muchos dere- 
' chos, con\irtiéndolos en obligaciones, 
i (D e l libro de L lo yd  George, «L o s  seño- 
i 'y?'-^3 .TictTa ..............

L A  S E Q U IA

Obras paralizadas
P O I  T d K O B A F O

yaea  /y.— Durante e! día de hoy numero
sos grupos de obreros recorren la ciudad á 
causa del paro en la construcción del túnel 
internacional,

hil origen del paro está en la sequía del 
río, de cuyo cauce te tomaban las aguas para 
la obra.

Los obreros parados, en número de 500, 
han acudido al Ayuntamiento en actitud pa
cífica, soUtitando pases dei ferrocarril para 
regresar á sus hogares.— C.

Política extranjera.
roB TBt.a.9Bivo f

Del moro.—E n  M arrak es.-Fraclam ació n  
de Tn set.

P a r ís ,  17.— D icen  de T án ger que en 
M arrakes ha sido proclam ado sultán 
-Muley Vusef.

A  las fuerzas de la co lim m a del coro
nel M a n g in  se le  ha tributado en M a 
rrakes un recib im ien to  entusiasta.

T^as tropas desfilaron "o v  la nobla- 
ción. - -Pau l.

Secom pensas á U an gin .
P a r ís ,  17 .-^Se ha publicado un de

creto prom oviendo al coronel M angin  
jiara com endador de la fje g ió n  de H o 
nor.— P a u l.

Italian o s 7  tn roos.— H a cia  la  pas.
P a r ís ,  17.— D icen  de Couatantinopla 

que las negociaciones italo-turcas han 
tom ado una nueva orientación de fin iti
va  hacia la  paz.— P a u l.

E l  v ia je  del presidente.
P a r ís ,  17.— H a  llegado á  Tonrs el 

presidente de la  República francesa, 
M r . Fallieres.

E l rec ib im ien to  que se le ba tribu la- 
du ha sido entusiasta.

E l  presidente se aloja en la  P re fectu 
ra— P a u l.

L a  sitaaoión de loe B alk aa es.
P a r ís ,  17.— T e leg ra fían  de B er lín  qoe 

in terrogado el rey  de M on tenegro  por 
un iieriodista a lem án sobre la  situa
ción de los Balkanes, ha m an ifestado 
que las dificuHades aum entan cada día,
V n o  es fác il la solución del con flicto.

R econoce que se im pone con urgen
cia una detenn inación  que ponga té rm i
no al ach ial estado de cosas.— P a u l.

E l testam ento de Hogi
P a r ís ,  17.— Com unican de P ek ín  que 

N o g i,  el genera lís im o suicidado, d ice en 
su testam ento que lega su cuerpo á la 
-Academia de M ed ic ina , v  dispone que 
sólo se conserven su dentaduni, sn pelo
Y B _u fia 8,— P a u L  _________________

G I T A N E R I A S
POB TZLáOBAro

V a lla d oH d  i ~ .  — Un periódico de esta 
localidad viene publicando en su folletín 
« L a  G itanilla.» del inmortal Cervantes.

Un gitano de mucho fuste de esos que 
escupen por uu colm illo, se presentó 
ayer en la redacción del periódico, soli
citando que le pusiesen delante á ese 
seflor Cervantes que tan mal hablabx de 
su raza, pues estaba dispuesto á mascarle
a nuez.

Con la natural broma, dijeronle en la 
redacción que el señor que buscaba no 
se encontraba al í pero que su nombre 
era .Miguel Cervantes Suavedra y  había 
v iv ido  mucho tiem po en la calle de  Mi- 
guel Iscar.

El gitano abandonó la redacción juran 
do que preguntarla puerta por puerta, 
hasta encontrarlo para darle lo suyo.— C

" L A ^ E ^ M r G R A a o K r
P O S  T B i J g R a P i i

A lm ería  17 . —Por la Junta de emigración 
sabemos el movinúento que ha tenido por 
este puerto durante ei primer semestre del 
presente año.

Ln 44 vapores salie'on para la Argeniina 
5. 77S hombres y 1.270 mujeies. Para el 
Brasil, 116 y 64, respectivamente, y para ei 
Uruguay. q4 hombres.

En el mismo período de tiempo registra la 
emigración de dichas tres repúblicas z. 100 
personas de ambos sexos.— C.

El incendio de ayer.
Kn una fábrica de cemento estab'ecida en 

la calle de Méndez Alvaro, número aa. se 
declaró áyer larde un violento incemlio.

K1 fuego se inicio en u,no de los hornos 
montados en carros transportables pira d  
arreglo de! pavimento de Iss calles, pues la 
mencionada fabrica es la que tiene la con 
trata con el .Ayuntamiento o d  asfaltado de 
las calles.

Según parece, el horno de la chimenea 
hallábase muy sucio, y esta fué la causa de 
que se prendiese el hollín, cujas partículas, 
impulsadas por el viento, lueron á paiar al 
almacén donde se depositan lo» sacos du ce
mento elaborado, y haciendo presa en las 
jergas, se propagó con tal rapidez que en 
pocos momeniosquedO convenido el alma
cén en una inmensa hogucia,

£1 encargado de la fabrica se apresuró á 
avisar por teléfono á la Dirección de incen
dios, y allí ordenaron inmediatamente que 
marchasen a! lugar.del siniestro el personal 
y material de los parques pri mero y segundo.

l’ero se tropezó con la eterna dificultad de 
falta de agua, que en aquellos lugares es es
casísima en tales términos, que los bombe
ros, á pesar de su siempre reconocida peri
cia y buena organización, no podían des
arrollar sus energías por la carencia del in
sustituible elemenlo para combatir el fuego, 
siéndoles preciso ir á bus-carie en carros-cu
bas á más de un kilómetro de distancia, lo 
cual resultaba casi ineficaz dado el rápido 
incremento que tomaban las llamas.

A l fin, enchufando el raangi-j-, pudo fun
cionar una de las máquinas de vapor, pro
porcionando á los bomberos el elemento que 
necesitaban.

Entonces no tardó en localizarse el incen
dio gracias á las acertadas disposiciones del 
Sr. .Monasterio, admirablemente secundado 
por todo el personal.

Durante los trabajos de salvamento, et ca
pataz de bomberos Gabriel Domínguez se 
clavó una astilla en la mufi-.ca izquierda, 
siendo asistido por el médico del Cuerpo, se
ñor Aguado.

l,as pérdidas nialrriales se elevan á 40.^00 
pesetas.

1-a fabrica estaba asegurada en 20.000.
Aparte de estos perjuicios, los dallos oca

sionados por e! siciestro son iiiipoilantí'.i- 
mos, porque no sólo paraliz.ín los trabajos 
de la fábrica, sino que suspenden por algu
nos días la reparación del pavimento en las 
calles de Madrid.

FunesLos descuidos
K I B  T K L á O R . tF O

Bilbao i g .— Domingo Urgirá, niño de cua 
tro año?, que se hallaba ayer jugando con va
rios compañeros de su edad en uno de los 
lavada-os del pueblo, Asantos, tuvo la des
gracia de caerse al agua pereciendo ahogado.

Otro niño de la misma edad que habita en 
esta población, en la calle de ¿ugastinoria, 
sufría varias quemaduras por haberse incen 
diado una caja de cerillas con la que jugaba.

El padre de la criatura que se hallaba pre
sente, al prestar auxi.io á su hijo resultó con 
graves quemaduras en ambas manos.— C.

L o s hooiMios 7  el progreso.

L iu  c/iiiioH, han ifu d  pol-
i-'j imperúJ y han firodamaJo la Uepública, 
detpués de ana xingrienta tei-oíución que ha 
costado una porción dt vidas, te ¡üjuran qar 
están civilisadni del iodo y que pueden en
cargarse del difícil papel de civ ilfta d ore t; *0- 
éido e i que en aquella apartad* regiá » que 
en lo eutiguo te Uamó Sérica g en iu moder
no China, motes amboi tacaJos p-<r Iris nc- 
cí<2eiiíaíc«, cn iv ician  doi razas aniaijónicat : 
la mongólica y la china : la primer,: p.
ria y enemiga del progreso; la rrgunda. que 
et la que ha hecho la rr-m lurión, progresi
va y abierta d í<xfa« las influcnciae eduea- 
dorat; la lucha entre esas ratat fuera dura y 
íípúnr.j.-t; !a mongólica te impuso y tus re
yes fueron los emperaáorei que han durado 
haein que el movim iento popular que orga- 
nieó el doctor Sun-Yat-Sen decidió cI c<'ni- 
bate á favor de luí chinos.

-íhíira csfoí , fo» vencedores, parn poder 
ocharse á dorm ir trai de haber co6r'ní<i bue
na fantit. ic  kan propuesto no dejar un mon
gol en .Moiigolia: le it  mil soldados cíiinos 
hay acfuaimen/e en la vasta región mongó
lica, y sdli te dedican á maíiir á todas >ok 
mujeres y los r:it:<i.-. que hallan al paso, para 
evitar el dcearroUo de la poblorión y el ere. 
cim iento de la raea: loe mongolee adultos 
ton instadot d juego lento, pues lo » fosíndn- 
res no tienen prisa y prefieren hacer lat cosas

h'.v.i. ello haya que andar i.r/i
uu litud .

l.n I'rensa Je liusia, que romo no puede
1.,-rh.¡r lo de -"i?2 '■ dedi’-o á ?riiMr 
lo que po - I-.:, del ■ ha alarmado

■ anl< las flfrociiíuiJc.. ■ •metida per los clii- 
iipi. que . ' ffi./.rV..,,. ,,publ¡L,ir.-. I ovado á 

-¡ pb'-i ; iipi hay motivo para »!p/rmiTr¿.-; 
iî r - piiclpl’ . que ¡IT.-lime,.. Je l,i.-.; ejio-q
o -  hüo I f'-ko lo íni-infp ó p e r  rn ra r z  

hi- pueblos rivilivadoi... euanthi 
han visto frente á otr:.: sumido en l-i 

¡■:rhirie, prin -ro se han upnvrckado Jr 
i nv ianciii, íiespurv han pror,t,,¡,l„ .jr!..., 
de siempre rn su provri.1- - ,  y s.¡ h‘2n
I ■ iiiprenJido que esto no era p --’t l r  , han 
iijt.i.;., de acab:ir con cfi'p-; innlesr*
r r  i — df 7 ¡•■irles ro j.-- dr .liiii'rira,
ip pí í y tan'.:--, de ia,'- buen
(,;íc I . . .  i7i/pi,. Jr Ihrar a! sr.k.-T que p ji e! I ‘u. 
tiimuiio l - • pnbrri. indi...: -.01 iiparfiriiPidrjs,
que r-, r¡ Coligo !>■- cor.grJi^sr • son lavrili- 
vados, t.tc., etc.

eeagrradanirnte an tiy— drl p,.;...,,.,, di- 
ion .yrr es un bcne/ic:.j ío desnjMrivión de 
r - ; i  meas que ronstiluyen una remora que 
pi’p li--ne en su marcha la nave cirilieadora . 
p-p...).pÍpi todo el mundo r.víc cii-Uieado, todos 
-os ¡lohiloiitri) vestirán pantalones y ameri- 
■•anas ridiculas y • ' (ipcorán con lombrerns 
qar nn h a v ii -ombra. ¡lem que ton muy 
dw ■; y ¿para €••> unJamor. extrrm inanjo  
i  los r'l'a rtnriaA  á la ricNcia, n i ;'’' fp-j ''¡rn- 
ria, que la/ r f í  para ellos r.'..' pligada de. 
rrr.ir.-.f? .V.p ro ir la pr-ua derramar tanta san- 
‘ire. ni privnrnoc Jr / j'n q  í '• de esas 
/p.--.p. pj'P' pppp ¡■■■■Irán dejarnos ana mues
tra en !•■.: M u- r,-s, rotan las familias de aní
male' rrlinou idrs  Vil I 1 p rim iliv i.. C'IZIlJo. 

y catadísmn..; en man*.. *rv j.; rspavio voy 
fundar la S.-riedad Protectora de .Inímn-

1... ílum nnr-.. ■, ya, havr aquí donde todo n  
proteje n!cjip'< ni hombre.

R l l 'A I I D O  F e u c a z .

fo n
r  \

«  f n ni nn
bd li ü d

£ H  M A D B I D
L o s m etalúrgicos — L a  b aelga dism iun- 

7 0 .— Socorros.
H a  m ejo rado  mucho e l estado de la  

huelga  de m etalúrgicos.
Se traba ja  y a  en muchos talleres, y 

el con flic to  se va  ex tii^ u ien d o .
L o s  obreros celebrarán en esta sema- 

n o  un nuevo m itin , no habiéndose to 
d av ía  f i ja d o  e l d ía  y  s i tendrá lu ga r en 
e l tea tro  B arb ieri ó  en L u x  Edén .

L e s  huelguistas recibieron ayer un so- 
corn ) de dos pesetas por cada d ía  de 
huelga.

Loa fe rro v ia rio s.—L a  reanióu de ayer.
L o  que dice el m inistro. -N o  h ay  

arreglo.— Declaración de huelga
Y a  de noche term inó la  en trevista  de 

ayer d e  la  Com isión de ferrov ia rios  ca
talanes con e l m inistro de Fom ento.

A  la  sa lida , los com isionados se m os
traron m uy reserx'adi.s con los period is
tas.

E lm in is tro d c  F om en tom an ifcs tóqu e  
había d ado  cuenta á la  Com isión del 
resu ltado de la  conferencia que celebró 
p er la  mañana con e l d irector de la 
Com pañía.

E ste se había en ro iitrado  an im ad o  de 
las m ejores deseos ; pero m an ifestó  que 
en el m om ento n o  p od ía  contestar á  as 
peticiones form u ladas hasta coirocer la  
resolución de l C onsejo  de la  Com pañía, 
que se reunirá á fines de l presente mes.

Después, los com isionados, en una no
ta oficiosa, hicieron constar que en vis
ta  del resu ltado d ep lorab le  de la  con
ferencia con e l m inistro, creen que la 
Sección catalana declarará !a  huelga.

P or te lé f- 'iio  comunicaron a jiod ie  de 
Raroelona que los ferroviarios habían 
presentado en e l G obierno d v i l  una 
comunicación anunciado la  huelga  g e 
neral.

E N  F B pO T I N C I A S
t'OH miJls&AlG

D eclaración de huelga.
B a tcc lo H a , i 1 .— Se han dec larado  en 

huelga 6U aprendices de la  fáb rica  L a  
U n ion  G alvanosadora.

P id en  e l aumento de un real d iario  
en e l jo rn a l.

L o s  patronos no han ced ido  á  la  pe
tición , y  los demás obreros de la  fáb r i
ca se han adherido  á la  actitud de ios 
aprendices.

E l  gobcn rador c iv il in terviene en el 
con flicto.

L o s ferroviarios aragoneses
Z a ra g o z a , /?.— E n  una reunión cele

b rada  p or los  ferroviarios d e  la  Central 
d e  A ra gó n  se a cw d ó  ia  más com pleta 
adhesión á  la  actitud que padopte e l C o
m ité d e  la  Federai^ón  N aciona l F erro 
viaria.

H uelga de albañiles.
C dceres , x 7 .— Se han suspendido los 

traba jos  en todas las obras d e  albañüe- 
ría.

Los  huelguistas, que pasan de 2hO, 
p iden  e l  aumento de jOTnal.

L o s tran viario s de Cádiz.
C á d iz , /7.— E n  vista  de que la  C«jm- 

pañ ía  les ha n egado  las m ejoras que pe
d ían , han c e le r a d o  una reunión los 
tranviarios de C ád iz  á San F em a n d o  y  
á la  Carraca, acrwdando en la  m isma 
d ffilararse en huelga e l p róx im o d ía  2.H. 

L o s rem achadores del Arseual
F e r r o l ,  ¡ 7 .— Continúa la  huelga  de 

los remachadores del arsenal.
N i  la  Em presa n i ios huelguistas rea

lizan  gesticwies para reso lver e l con
flicto.

E n  caso de que continúe la  huelga, 
se suspenderán W  trabajos en  los asti
lleros.

Conflicto resuelto.
B a rce lo n a , ¡7 .  —  Com unican de Reus 

que ha qu edado  resuelta la  huelga  de 
la  M anufacturera Üe A lg o d ó n .

L o s  obreros han vu e lto  á rcnudar siis 
trabajos.
L a  huelga de Je r e s  de los Caballeros.

T elegram a oficial,
B a d a jo z ,  i l .— D e ' gob ern ad or;
t  E n  Jerez de los Caballeros reina or

den  com pleto.
L o s  huelgu istas continúan en su acti

tud, lim itándose á pasear, com o en d ías 
anteriores.

L o s  trabajos de  la  fáb rica  internacio
nal se hacen sin n oved ad  alguna, y  los 
obreros de l cam po continúan pacarrean- 
d o  e l corcho sm  contratiem po a lguno 
por cuestión d e  la  h u e lg a .»

Los socialistas y ia Conjunclóa.
Convocada por la  Escuela Nueva, agru

pación socialista de cultura, se celebro eii la 
Casa del Pueblo una reunión para acordar 
el criterio que hubiera de sustentar el de
legado de esta entidad, Jaime Vera, en la 
orüen del día dei próximo IX  Ccmgreso so
cialista obrero, tomándose varios acuerdas, 
entre ellos, los referentes á la  ccxijunci-on 
republicano-socialista y á la  confección do 
un programa de reivindicaciones obreras cam
pesinas.

En cuanto á la  conjunción se acordó i’n 
principio, y en tanto se oigan las explica.io- 
nes dei Comité, la conveniencia de que . p1I> • 
sista la  coalición, y respecto al segundo pun
to, que en el Congreso se niCHnbre una iio- 
nencia que solicite orientaciones de las agru
paciones rurales, y  que inspiradas en cilas 
se owifeccione el programa; que éste se en
víe á las organizaciones para su ajnodmien- 
to y se discuta al fin en el IX  Congreso del 
partido.

u

» »

Señor D irec to r de E sj?a ñ a  L ib k e .
A ii d istm gu iao am igo y  querido co

rre lig ionario  ; H on dam en te  impreaioua- 
do por los saugneuloB sucesos desarro
llados en e l vec ino pueblo de ViUarejo 
del V a lle , trausm itidoe ya  telegrábca- 
m eu te por bu corresponsal en A v ila  y 
publicados en e l periódico de su d irec
c ión  del d ia ; debido ta l vez  á la  cou- 
lusión  y  precip itación de los prim eros 
m om entos n o  es e l relato  f ie l de Iob 
acou tecu jiieu tos ; por dicha razón  m e 
tom o la  -hoertad de d ir ig ir le  la  presente 
y  Uai'Ie cuenta im parcia l y  serenam ente 
Biu apasionam iento de n inguna clase de 
lo  a lii ocuiTido, para que a l darle  publi
cidad llegue la verdad escueta á las a l
tas esferas que d irigen  los destinos de 
esta  pobre nación , y  piensen que e l eu- 
graudecim in to de ia pa tria  no está sólo 
en la  conqm sta de M arruecos, que in te 
resa prim ero c iv iliza r  á  España d ifun
diendo la  cu ltura, suprim iendo toros 
y  creando escuelas, enseñando a i ciuda
dano e l respeto á  sus sem ejantes ; m ien 
tras esto n o  se consiga nos conceptuará 
E u ropa  com o una excepción  y  se nos ca
lificará  de pueblo salva je y  bárbaro.

A l  ob jeto  de presenciar la función  de 
Y 'illa re jo  acudieron á d icho pueblo unos 
ochenta vecinos de su inm ed ia to  de las 
Cuevas del V a lle , con sus correspon
d ien tes fam ilias, y  en tre e llos algunos 
m uy significados por su m ala  conducta, 
y  conocidos iK)r lo  m ism o en su pueblo 
y  ios l im ítr o fe s ; de si estos individuos 
trataron  de abusar en  V illa re jo  y  apo
derarse del toro, provocando con  su ac
titud  pendencia con  los de V illa re jo  
ipuuto éste aún n o  exp licado satisfac
toriam ente por nad ie ) ó  debido á  la 
antipatía y  prevención  que á  dichos in 
d ividuos se les ten ía , lo  c ierto  es que 
com o si obedecieran á una consigna, al 
sonar uuos disparos los de V illa re jo  se 
abalanzaron, acom etiendo con  feroc i
dad salvaje n o  sólo á los individuos de 
las Cluevas causantes de esta explosión 
de ira, sino á e l que fuera de las C ue
v a s : hombrea, jóvenes v  v ie jos , m u je
res y  niños, todo era bueno con  tal 
que fuera de las Cuevas, y  lo  h icieron 
con tal ferocidad, con tal saña, con tal 
cautidad de instin tos Tierversos, que re 
pito no lo hubiera hecho la más incul
ta é  iuhum ana cabila de l R if .

E stá  plenam ente com probado que al 
ver la exp losión  de odio casi unánim e 
de V illa re jo , los vecinos de las Cuevas 
no trataron  más que de ponerse en sal- 

I yo y  huir en d irección  á su jjueblo, 
siendo acom etidos en su huida y  paso 
por las calles, con toda clase de anuas, 
y  cuál no sería su estuinir al encontrar 
se tom adas las salidas d t l pueblo por 
los de Y 'illarejo , que les golpearon  sin 
piedad.

D e  loa 38 heridos los hay á  tiros, á 
puñaladas, con  palos, con  p ied ra s ; -n  
fin , toda clase de instrum entes era .i 
b u e m » para com eter actos de  íproc* lad 
salva je innum erables y  en tre  ellos e l s i
gu ien te : Un pobrecito  n iño  de troce 
años, hu ía despavorido con  su padre, á 
iiu ien h irieron gravem en te , y  no sat's- 
fechos v iendo m anar de l cuerpo del pa
dre la sangre á borbotones, desalmado 
hubo lú e  dió al niño una trem enda pu
ñalada que !e  atravesó el pecho, fa lle 
ciendo á  las pocas horas no sin ser arras
trado antes hasta las afueras del pue
b lo. y  cuando al autor de tan  bárbaro 
hecho o tro  vecino del pueblo le decía

•no m ates á ese n iños contestó e l cri
m ina l «m u erta  la cria se acabó la cas
ta » .  U tro  n iño  d e  tres  años tiene una 
p e d r e a  en la  cabeza, y  en tre los h erí
aos hay lió  en estado g ra ve  y  de pro
nóstico reservado, todos vecinos de las 
Cuevas, á  qu ienes después de heridos 
y  perseguidos se les arrojaba d e  las ca
sas donde por tem or á ser rem atados 
se refugiaban.

E s  d igna de alabanza la  conducta ob 
servada por e i cabo üe la  G uardia c iv il 
de l puesto de M om beltrau  y  dos guar
dias, uuica tuerza  que se encontraba en 
e l pueblo.

U n  héroe de la jornada fué e l señor 
cura párroco üe las L.uevas, qm en  en  el 
fragor de la  bataua y  con gran  exposi- 
ciüu de su V id a , se m torpom a e u lie  ios 
coiuhatientea, pidiendo a  ios üe \iua- 
reju que n o  m ataran  á sus vecinos de 
las Cuevas. ¡M a ta d m e  á m i l ,  decía, y 
ca ire  üudo que lo quiso hacer pomcu- 
dole tas armas al pecüu.

'L'aii prouto se tuvo en A renas cono- 
cirm eiiU ) de lo  ocurrido, se personó en 
am bos pueolos e l Juzgado ue insiruc- 
cióu del partido, representado por el 
juez iu leriüü  V .  C ec ilio  Earos, e l o lic ia i 
üe escribanía D .  José oáucnez, y  e l 
alguacil br. Ü rdaz, qu ienes auxiliados 
por las fuerzas de la  h euem én ia  Uega- 
üas de Cauüeleda, A renas, ñ iom helirau  
y  A v ila , mandadas por los ten ien tes se
ñor G onzá lez y  G elado, se dedicaron  á 
la d ifíc il tarea de esclarecer los hechos, 
dando })or resultado las acertadas ges
tiones puestas en práctica, detener y  
conducir á  la  cárcel del partido á  15 
vecinos de \ illa re jo , presuntos autores 
de tan bárbaros atentados, y  en tre  ellos 
al que se le  a tribuye la  m uerte del po- 
lirecito  n iño liam aüo E leu ter io  F ern án 
dez (a )  L i i t e ,  a i a lcalde de d icho pue
blo y  á un e x  alcaide del m ism o cono
cido por e l apodo de  Cachupi.

I ja  ind ignación  que en todo e l jiaís 
ha producido tan feroz suceso no tiene 
lím ites , y  todo e l partido á  v iva  vo z  pide 
á los rejíresentantes de la  ju stic ia  eo 
cargados de  esclarecer hechos tan  van 
dálicos iiu <|ueileu impunes.

Para  m ayor contraste, señor d irector, 
d  d ía  an terior á tan  bárbaro suceso, ó 
sea e i d ía de la  función  religiosa del 
pueblo, todos los vecinos de V'iliareio 
entoiiabau el ixieario rezando iw r  las ca
lles del pueblo en  procesión solem ne, y  
vein ticuatro horas después va  no eran 
hom bres, ni cristianos carita tivos v  Ir j 
m anos, eran fieras que sin p iedail y  im t  
todos los  m edios querían extqrm inar á 
sus vecinos m ás cercanos l e  la.s Cuevas.

E s  de usted a fectís im o seguro servi
dor .V am igo,

Ü N  TESTIG O  EKESENCIAL

tA

Li_ POLíTíf̂
Conferencia de C analejas.

E l presidente del Consejo de Ministros, 
á su llegada á  Madrid, estuvo esta mañana 
en el ministerio de la Gobernación conferen
ciando con el presidente del Consejo de Es
tado D . P ío  Gullón.

Después el Sr. (Janalejas celebró una ex
tensa conferenáa cwi el ministro de Fomen
to, ocupándtse del pleito de los ferrovia
rios.

Sobre este asunto e l Sr. Villanueva ha 
redactado una nota detallada é in fo rm ^va .

£1  proyecto de Adm inistración local

Nos ha manifstado el Sr. Barroso qoe el 
presidente dei Consejo le  ha devuelto hoy el 
proyecto de régimen local que se llevó ayer 
á Otero para su estudio.

E l Sr. Canalejas ha recogido el reglamen
to de Cabiltk » insulares, que estudiará lam- 
bién y devolverá en breve.

T elegram a de felicitación.

E l presidaite del Consejo ha telegrafiado 
al ministro de Estado felicitándole p w  el 
discurso que ha pronunciado el Sr. García 
Prieto «1  la  sesión de clausura del Congre
so antituberculoso c e le ra d o  en San Sebas
tián.

Radicaiss y disidentes
F O »  T Í L É O R A F n

B a rce U rta  //. -  Durante la noche han 
paseado por las Ramblas nuuidos gru
pos de radicales y  disidentes, cuyos áni
mos se hallaban excitados.
• Entre los grupos se hacían com enta
rios y  se cruzaban algunas frases duras.

A eso de las dos se encontraron uno 
de los grupos de radicales compuesto de 
ocho personas con otro de disidentes 
frente á la Aduana.

Entre ambos grupos se cruzaron seis ú 
ocho disparos sin que sepamos halla ha
b ido ningún herido.

A l  ruido de las detonaciones a:ud íó 
fuerzas de la policia, á cuya presencia se 
dispersaron los contendientes.

D os de ellos fueron detenidos,— C.

A B O R D A J E
P O B  T X 1.B S B A F 0

Barcelona, /7 —.M entrar ayer en el puer
to un vapor pesquero, rbordO y tchó á p i
que una lancha tripulada por cinco hofnbrcs, 
los cuales cayeron al agua.

Organizado el salvamento con la rapidez 
que las circunstancias requerían, pudieron 
ser extraídos y c< nducidos al dispensario del 
puerto,dordese les apreciaron diversas con- 
lU S iO H E S .— C .

Ayuntamiento de Madrid
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La Rabassada
( B H R C E L O I V R )

A t r u d o n n  sm ericu iM .

W ater Chute, Seeoical K a ilw a j, AUeie Bow- 
lÍDg, Cake W alk , Cosa eacaatada. Palacio  de 
la prioceBa, Palacio de la  risa, Faeeoe y  IflT -  
SIO-HALL.

Eatrada, 0,50 pesetas, con desecho á elegir 
una alraoción.

H ote l restauiant. 

Abierto día y  noche.— Gabinetes partícula 
de Parfe.—ree.— Cooina de primera — Cheí 

Servicio & la carta.

Orquesta de txlganee.

Selectos oonciertos todos los días, de doce a 
bree tarde y  de cinco á s ie te ; de ocho á doce 
noche en la terraza y  Salónrcomedor.

Cubiertos desde cinco pesetas.

M edios de comonlcaclón.

1.“ T B A N V iA  D IR E C T O  desde cualquier 
punto de Barcelona ¿  « L a  Rabassada» p «r  el 
Paseo de Gracia y  Paseo de la Diputación.

2.« S E R V IC IO  C O M B IN A D O  con el F U 
N IC U L A R  D E L  T IB ID A B O , donde los auto
m óviles de la Sociedad « L a  Babaseada» toman 
los viajeros para llevarlos basta sus estableci
mientos.

C A S IN O  P A R T IC U L A R ,— R E S T A U R A N '! ' 
D E  L U J O .— JU E G O S  V A R IO S .— Castillo de 
fuegos artificiales.— Ilum inación general de la 
montaña con luces de bengala.

MATÍAS LOPEZ
.C H O C O LATE S  Y  DULCES

Probad los exquisitos chocolates de estacase, reconocidcs por todo |oI mundo 
como superiores á todos los demas.

Sus cafés, dulces y bombones son loa preferidos por el público en general. 
Pedidlos en todos los establecimientos de ultramarinos de España,

Fábricas: MADRID Y ESCORIAL
D E P O S IT O S :

Montera, número 22, Madrid.
Boteros, número' 22, Sevilla.
Place de la Madaleine, núm. 21, París.
Mantas, número 62, Lima 
Perú, 1.537, Buenos Aires.

Ronda de San Pedro, 53, Barcelciia. 
i Obrapia, número 53, Habana.

Uruguay, númeroSl, Montevideo.
V. Ruiz iPerú), Cerro de Pasco.
J. Quintero y Compañía, Santa Cruz de 

Tenerife.

E D IT O R IA L  B A I L L Y - B A I L L I E M  
BUD. 6S. BBdrld.—TBBt* Bl dBtill: PL dt Sl^ tiB, H.

06RA SENSACIONAL ' '

La Cuestión Sexual
N r «  Pr*f«Mr Br M a s m  f «U t  

M M H n  <• «• h DmIxarfM «• M A .
. .M M B  i £■ rÍB lt«».. . ■ le  yw te# .
PABOIOm . . . ......... (sBeBftdBnaAa. tS — ^

h iiiiiis ii PIPEBAZINA

UH

C A S A  E D IT O R IA L  B A IL L T -B A IL L IK B B

i Historia de Espara

M A N U A L E S  L E F E R T
INbiSPENSABLES AL ESTUDIANTE DE HEDICINA

pm- ». ««AJI «nnuA acBio
MaMU» A  h tetn l 4b M *M

M m orin d u m  de: 
Anatom ía en e l anftleatn  
H istología.
Qaim ica m idien.
Física médica.
Fisiología .
F a ioíog ia  g e n e ra l . 
Fa lologU í intenta (3  ta

m os).
Fatotagla  exienm.

M em orúndande:
C iragía de las regione» 

(2  tom os).
Anatom ía y  B m briologlt. 
Bacteriologia.
Medicina operatoria. 
Anatom ía patoU gica. 
A rte de tos parios. 
Terapéattca.
H isioria  aala ra l

Memordndam d tt 
Farm acología j  maímta

médica.
Higiene.
Medicina lega t 
COnica m é d ica y é a d lt^  

nósüea.
Cünlea qalrúrglCM. 
M edldna k o^ ila loM a  f  

áe C lragia neaoa.

I v a n  i

AyartAé* < •  kAm. S*. KASlA lfe

A * IM M >  T K K B  pe tém  mm
M e

CASA n n O R U L  BAILLT.IÁILLIERB,—Ifu ta é *

Novelas francesas
de los g randes au to res contem po
ráneos, Zola, D a u d e t O hnet y  

A natole F rance.
Se venden  en condiciones venta
josas. Inform arán en e s ta  Admi

n istración de once á  una. j

G O TA
------------------------------

i

GRAKDLADA 
la.LLOPis i
I D is o lv e n te  y  e lim in a d o r  d e l P 

ác id o  ú rico , con e l c n a l se com  ¡ 

b in a  fo rm an d o  n ra to s  so lub ies.

X a F lp e r s c ir a  g ra n u la d a  L lo - 

p is , p u ra  y  a c tiv a , es la  p re fe 

r id a  p o r  e l C uerpo U é d lc o  y  la  

fo rm a  m ás cifn .cda y  e fica z para  

su ad m in ls tra c id n .

Representantes generales: 

S res . P é re z  M artin y C om pañ ía  
, Alcalá, 7, Madrid

Compañía Madri íeña  de Urbanización,
F U N D A D O R A  D E  L A  C IU D A D  L IN E A L  E N  E L  A N O  1894

LOS NEGOCIOS DE LA COMPAÑIA
E l d e  c o n s tru c c io n e s , s o s te n id o .— E l d e  t e r r e n o s ,  en  a lz a .— E l 

d e  s u m in is tro  d e  a g u a  y  d e  e le c t r ic id a d ,  en  a lz a  — L i d e  v ía s  

fé r r e a s ,  en  a l z a .— A£l d e l  P a r q u e  d e  d iv e r s io n e s ,  en  a lz a .— t i  d e  

im p re n ta ,  en  a l z a . — t i  d e  a lm a c e n e s ,  en  a íz a .

Si pretende usted com prar un Ijofel en las inmeaiacionea ue MaJiiJ, antes 
uc ueudirscpidanus «1 tulleto «U a ius acerca d é la  Liuuau u ineai», qnu cuu- 
iie...- planos üe casas y Hoteles de 1.000 a loO-OUO pescias c nniiuauJ oe ucu- 
iies i.,adonados con la viUa en el campo, que sosufdincuie le mcefesarau.

i-a ...ireccion oe la Ooiupañia contestara á coueo seguido a cuaiiiaspteguiiias 
se dign.. nacer el pUüiico relacionadas con sus negocios.

L o s  t ra b a jo s .
Siguen su marcha normal los ordinarios de construcciones de casas y cxpia- 

nacio.íes. tu  lus extraordinarios para la ainpiiaciüii de ios talleres de Teiuaii y 
traslado de la i.i.prenta a Ciudad uneai irdoajainos accivaiiieiiie. Lo misino sace- 
de eu.i el ues.ii.i.i.e del soiar Situado en la caiie de Oruvd .viariiio para la cons' 
iruceioii de .uaiacenes y depesiio ue m.iceriaics y incicaiiciao decouiieiiar V itjo  
y demás vías lerreas. hl de la dooie vía de Cuatro Caminos, oasianie adeiaiiiaUo.

lii de eievaeioii ue aguas del jarama, hechos o Kitonieiros de los iü pro- 
yeciados. e>e naoaja auiva.ncnte y se adiniten operarios.

L o s  p ro y e c to s .
Se gestionan todos los.xpadie.uesm cjaJos, cuya resolución convertirá á la 

Cení pama en una de lus r.ui,<.esas mas i.npor laiues de isspaiia con capital espa
ñol y peisoiiai. español. .

O biigac io .id s  h ipo teca ria s  6  p o r 1 0 0 .|
De 1 á 25 obligaciones, 48ó pesetas; de a 5U, a 4SU; do 01 a lUO, d 475; de 

101 a 2üo, a 4RI, de ülU a 4UJ, a 4t»o, y de 4U1 en adeiarue, a 4bd.
In te res  e fe c t iv o  de o,18 a b,&2 por 100 anual.

L ib re ta s  d e  U  C aja  da a h a r r .s .  nom inativas y al p o rtad o r.
Desde una peseta en adelante, cobran (.1 ¡nteresde 3 por 101), siendo U de

volución a voluntad,de b por lüü,aséis me es; de 6  por lUi), a un uno; de 6,5l) 
por IDO, a dos años; de / po.r luu. a ire., ai, >.; de ?,5ü por iOü, a cuatro años, y 
de 8 por lUi), a cinco anos.

Banqueros de U  Sociedad: S r a s .  U r q u i j o  C o m p a ñ í a .

F aca  aiás d eta lles  d iri;;ii:ae á  las 

Oiiciaas: liJ16H5Cfl, 6. balo d3roctta,íde nusutí á 12, días laborables ? dominaos.

CIÍIDHil IilHERb, de 2 á 7. <lies libmbies.

 ̂Rparlado de ^Soreas 41i.—MAURiO.

“El Regenerador"
Es el Gonsyitorio Jurld ico-M ercantil y la Agencia de Negocios

M A S  a c b , e d i t a d ;a  e n  e s p .a : N > : j ^ ;
Publica su Revista del mismo nombre; una de las más interesantes 

por BU información, que reciben gratis sus abonados.
Este Centro tiene corresponsales en todos los puntos de Esgafia jn 

en el extranjero.
Entiende en la siguiente clase de asuntos:
Consultas Jurídico-Mercantiles, Administrativas y Agrícola».
Obtención de todas clases de documentos y patentes.
Cobranza de créditos en general.
Reclamaciones á las Compañías de Seguros, Ferrocarriles y oficinas 

particulares.
Informes Comerciales, Comisiones de todas clases y Eepresenta®i<;- 

nes.
Asuntos Judiciales.
Quiebras y suspensiones de pago. J Recursos Contencioso-AdRiiniatra- 

tivos.
Certificaciones de los Registros y Legalizaciones de firmas.
Todo el que quiera defender sus intereses acuda á este Centro y aho

rrará-tiempo y dinero, y verá resuelto favorablemente sus negocios
Cuenta corriente con ios Bancos Español del Río de la Plata, 

Castilla y Banco Hipotecario.
Oficinas: PAZ, 17. M A D R ID .-A partado  de Corrsos'585

“EL”REGENERADOR”
Es la  mejor^A^encia de Nes^ocios de.;Españ^.

CONTÁmUDAD! cÁlIGMFIA
Reforma de letra. Preparación Monte de Piedad, Banco y Ferrocarriles 
Máquinas de escribir cioqo mídelos y Taqiügafia- 

■O NTERA, é ,  TERCERO

L I T I A S I S
[ s E Z a E Z Z S ^

A.S LLOPIS, fainiacéütlGO
Ttrrm s, 1 y  3.— M a d r id .

O

d e

HOTEL INGLES
10.

Ide

E C H E G A R A Y , 10.
M  A .  D  R  I D  

H o te l do primer Qfden. H a b ita c io n e s  deB-| 
b4  pesetas. Pensión desde 12 peseus. A u to - j  

ril i  las es tac iones.'C atc faoo ióa  en t o - , 
las habitaciones. Teléfono». A so «a -|  
. B a A oo .

aimaefEOB, 4 peseta*.—Ooraldas. S pesetas.
Pfopicurios: Ib a rra  y  Aguado.

y m í í i j i D n . D í í M o
CONSTRUCTOR

£gt;u fa i J o  deiinfecciÓQ. —  Espeoio lifiod 
e n  cefeteras-tnpis (ú lt im e  in ven o ióa )s  

P R E C IO S  M O D IC O S
18, S A N T A  L U C I A  18

t EL ESCUPO INGLÉS^

o  (55Tb

Fü! K 5 5 « l5.

E l dueño de esta g ru í eaibrerla ofrece á tu 
distinguida clientela

gru í
 ____ ____  las últimas novedades en
géneros ingleses j  del pais, y  & iu  ves tiene el 
gusto de participarles que ha tomado un mues
tro. cortador especial para toda clase de prea- 
das de caballero.

O n t ,  89 , j  O i t o ,  1 . A n l : e t o  E e c a e w .

E L  SA N ATO RIO
^  nuHBftn en sA  en  »  -  > .

•  V I N O S  F I N O S *

In s ta la c ion es  o/j a lq u i l e r  y  e n  
a n to rU z a c ió a  d e  todas

ciases p ara  e l em p leo  d e l
Ú A S  -

C ocinas y  apara tos
d e  calefacciÓB  p o r

■■ ~  G A  S ^ ^ ^ =

en  a lq u ile r  .y je n  a m ortiza c ión  
en  con d ic ion es  m u y  ven ta josas.

L a  coc in a  p o r  G A S  es la  m ás 
lin tg íia , G óm otia  y  p r á c t ic a .

JSl G A S  t ien e  in d u d ab les  v e n 
ta jas  en  su  em p leo  p ara  ca llen 
ta-baños, estu ías, usos d o m és ti
cos, en  p lan ch eros , r izad o res , 
calienta-ag^uas, e tc .

Con el ñn de aue el núblico nne- 
9  da conocer.eetas yeiitajas, la  com-

e A S A ^ E D lT G R IT lL  S U IL L Y - B A IL L I E R B

Calle óe  N ú B tt de Balboa, oúm . 21 y P Ia e a  de Santa A n a , oúm . U . — M A ' ' ’R ID  

(D W g ie  la  correapondeactai Apartado 5é)

S Q C I E S A D  G E N E R A L
DF. iN D U S T R rA  Y C O M E R C IO

C O A P O f i l f l  R N Ó N I A H  D O A lC lU í fU in  E N  B IL B A O

rjAPlTAl: 25.000.000 DE PESETAS
-CJD-

p A b r i c a s  e n  
VIZCAYA (Z aaib , Iw lia n a . Elorriflta y Gulufflbay), OVIEDO ( L í  H anlo ja), 
MADRID, SEVILLA (El Empalme), CARTAGEVA, BARCEIONA (Badalona). MÁLAGA.

CACERES (A ldei-H oret) y LISBOA (T ta la ria ). j

Acidos v productos Químicos
Bnpertosfatoe de eal. 
SaperloaUcoa de huesa 
Nitrato de «ota.
Salea de potasa. 
Sulfato de amoolaoe. 
Sulfato de toas.

Gllcerlna*.
Acido ullrlco.
Acido aulliirlco corrleat*. 
Acido sftlldrlco anhidro. 
Acido clorbldrloo.

A B O N O S  C O M P U E S T O S 7 primeras molerlas 
para todo clase de 

cuitluos. adecuados d lodos los terrenos.

l ?s b o r /̂ t o r i o s

p a r a  el análisis g r a t u i t o  y completo de los terrenos y d c te r ra lD a c ió n  
de los mejores abonos.. (MADRID. Villsnaeva, 11)

5E K U I C I0 ñ Q R o n ó m i c o  : : r : Z 7 a Z
nal da lo* abone».

B V lS e  im v e t t T A f i X e .  ~  F 'ja s i e ¡a Soeitiaá la «ufa prdeflca para 
sacar las moMlta* d« tas tierra» d /í/i *  íur i t  Jitirm lnar ta d i./ t i  abcnt

etmtnltnH. ______ __

Los pedidos deberán dirigirse d fn flD R lD .
UlUnnUEUn, n .  6 ol domicilio social.

OiRCCCIÓN TS Lcr 'íA P IC A : G E Ü N C O

sa-

EL CULTIVADOR LLERA
e s  e u  M Á S  P R Á C T IC O , m á s  s o l i d o  y  M á s  b a r a t o

I extoa p l«aa «d a  reoamblo tais que la* rejas, si leernte 
snB. doW«9 pira nfta i«n*. dable, p£ra oa perder de trabajar cea dlBleiitras ae calxaa 

ea la fragua lea gae UeTt.
Un herrero u  w fd e  oa lzar al día da 4 0  A 50  refas, 

•altaadoaadicna ti catada IS t SOedollBoa, loelata el acare.
PPo * •  rompe, y se meaejacea dUs Uelltdad «se wdoaperel Bit 

rdstleastfUn.
empr«ado en eegundas teboras da tISbí, eUrare* y barbe- 

cboa, ahorra mitcbadmero y aucSaliempo.
Como cubpeifeRtlIls» preatamsEor lerTlcteqae toda* laa tes- 

brsdoraa, enasaoDaae aaplñi eembraí as llaeaa.
CejieslSSlembravDaliboriiflieramenle alomada prepla pa

ra tTifib el eDchabcsisleate, y para ^ae la grada d rutra poeda dee- 
t ........................herir en lo* IiMaoe.

RIO eadannca'der rea liza  una labor miis energfea
 iiaaleate.

giieee haceu ea ota
loa loa coaocldo*. aosUodoea <1 gañia ea el aateato. 

lybl^n un par demulae, 4 
jurasda media dos heotireae de (rab^o

S* ha probado en ilerco* done e«B reataja ea nopelsaata eea 
loa mejares imericasoe y da siia , 11» precie.

Sin embargo, al precio del '-i
C T J X jT IV A I ÍO * * .  XaTjXtm.A. 

ce ee nula qne peaetza 9pi 
Se cenairayei^e claco r^aa y ee* des T»ra!ea piia «UM Íém M I* 

ria, al^ee’o da^setaa 8(3.

^  de Hontilla T Saol acar de Barraioeda.
0  \  2 1, eRtJZ, 21. ^
1  T e lé fo n o , 6 9 9 ,

mimm u i
m7 d r i d Í Í ! ü « 1 0 ! 1 1 1 Í P 1 B I 1

m m m ̂  n  ̂  0 0 ^ 0
l

Dirigirse á P . L L E R A .-G ra iija  de Torre-Herinosi (Badajoz).
\ ‘ i>

LIBROS DEL MISMO AUTOR*

El A g r a v io  <!el n u o vo  C a ta s tro , 2  p es e ta s ; El la t ifu n d io  y  la  C r is is  a g r a r ia ,  Ip50| 

L o s  c e r e a le s  y  Ie s  le g u m in o s a s , 1 ,5 0 ; L a  c r ia  d e l ^ Ic o rn o q u e , 1 p ese ta .
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Usad para escribir limpio la máquina Y0ST . 
No tiene cinta. Enseñanza de mecanografía. 

Exposición y venta: 4, Barquillo, 4

•-•4

Ayuntamiento de Madrid



f fvM  « é ie io a M  A torU s. MPAJTA X S M l Mario Al la Boalia.

Gpupos y gpupifos
N ii moJdaJ, n i sigu iera la  auibi- 

tióu  gu ifitee  trausfonoaron  e l repubi-- 
i'aiiitíiHU BU runiedro de loe v ie jos  e jér
citos sudanierícaDos du antaúo cuun- 
il'i Olido d ivjrxe de al^iiua d<' unestnis 
» ie j i ( '  i-oloüiiK- g ip ' estaba coiüpuee*/) 
■le ooiüueles, varios geii<'r-*lr- v  algún 
que o?i\- -jl'Jado. >io : la causa fue do- 
Wc ; el rom anticism o jioU tuo v “ 1 fra 
caso de las grandes a g ru i^ io n e s  cara 
r r j 'j i  la H erúb lica .

H a y  entre nosotros quienes, cortán
dose e l pelo cada seruana com o la 
fiig iene y m oda m andan. \ vistic iu lo 
••ííúu el Sguriu corrien te, son, ú .-o 
a iauera, poetas m elenudos reñidos cou 
ifc- conveniencias sociales y  con  las 
Murmas de conducta que siguen las gen- 
íes. Son, en una palabra, desadapta- 
•o -  i|iu- buscan la  notoriedad, no uor 
al caiiiiuü honrado v  cuerdo de elabo- 
MisB una ind ividualidad b ien  defin ida 
<ue le  haga destacar dei resto, sino por 
el lie la ■ A travagancia  y  e l desplante. 
H a y  en tre  nosotros gen tes  que, no v ie ii- 
■io cu la la líor del republicanism o más 
qiic una ilc las facetaa. pregonan el 

I - I  I lilla ve/, que una agnipación > 
fc.-liacc >iii haber dado en t icn a  cnii 
a M iiiian iu ía. E etoa  republicanos son 

,iii.a|iúces de v e r  la  gran  labor hed ía  
)x>r nuestro j>aríido desde la restaura- 
« jr » i ;u evitando e l tr iu n fo  tota l ile lu.s 
iillra iiion tanos, tr iu n fo 'qu er id o  cu las 
^■s[era^ directora.s altas y  bajas, pero 
que ni .se ha «lado ni se daiá m ientras 
existam os, (pit! 'v>r ex is tir  noeotros v i 
ven tam bién la am enaza de un ' rave 
con flicto en e l in terio r v  la de un apcr- 
láb innciito  invitando á hacer vida eu
ropea en e l ex ter io r si la  reaccii'ui m a
tare lo que de libertad V de cultura ims 
resta.

Republicanos m elenudos v  republica- 
uos njiopi'.s e,s decir, la,s dos clases tle 
cornáigionarios retratados arriba. <-oin 
ciclen en una m ism a m anera di- pen 
sar : (lu iercn á todo trance organism os 
que cam bien las iiiHtitiiciones á plazo 
tijn y  b re v e ; s<‘ unen á ta l lin v  dan 
lugar ;í eso in fin ito  n iim t'm  de «gn ip i- 
tos» dedicados á la  sencillu tarc'ci de 
tiráis.- I<>s ti-.istiA :í la cabeza, puniéii- 
do-;!- de pasi> lo m ism o c|ue reñidora.s 
d>- pla/.nela.

I'N lo curioso en csr- fendinerto m íe, 
|>.r rwrla genera l, no son n i los poe
tas de la  idea- ni los sinceruiiBOte «mi.v 
i.iiiiiiidos di- la acción inm erlista los m íe 
ca|>¡taiie;iii ln.s g n ip ito »  ; son, salvo ex- 
ce| cioiies honradasS ,' míos eaballenis 
avunos de coiiociniieiit-o, traficantes de 
la política, acróbatas capaces de saltar 
desde el jiiin iism o ;í la anarc|iuii, sin 
M iitij--(•iiliirliam iento en la concic iu ia  
ni l i ’opez.aj' c«>n lii propia d ign idad : vo- 
c-.-. extrañas ip ie, com o los cáiiibaros 
1 nii¡l;iLiiis di' imc.stras costas cánt-abras, 
se m ilitan en un caparazón que no le.s 
p i-ileiicse. \ L‘ l ipie encoiitruroii eiiine- 
dio di'I caiii|Ki el I aparazón que es el 
(iiicsto vacante dciado isir iiue.stros 
hoiiibrcs lie valor, cuaMilo liastiados de 
la .lu-lia iiUeatina, ustenlizadora de las 
fuerzas tieccsariiiK pani la obra nolíti- 
cn. su retiran á la vida privadii.

Y a  está fonuado c! gru iáto , -oiii- 
piiosto d*‘ liiii'Mos rci-iililicanos, aunque 
equivocados, si iitin ientales inios , c,\- 
travagantes oU os. capilaueHilos |>oi' un 
Fu lano que nació para .ser Hijii \ - 
d ie. y  que de i'ro iito  iidqn ieic notoiic-- 
dml. Nuestro buen hmiihre •->■ in fla , cm  
peligro para las tirillas de lo- ra íz - .n o ,
V rom pe á hablar sobre toilas las cn- 
- j -  d ivinas y  Iniinanns, aunque no mc- 
cfiaidc el l is o  de In razón . 'Cgiin re 
fin iere la ileliiiie ii’m c-i.-i.-i. a de la h’ilo- 
sofía. ¡ V  c's ib- iiiili- l l ’ara éi no hav 
tiT ih inos medios. H e  lupií sn receta
rio. j-t'r’.Mio arreg lar la cuestión c le r i
c a l?  M iitnrido obistvis, curas, fra iles, 
m onjas, ~m o lv idar los m onaguillos v 
niños de coro. ..Fón io  M-iliirionar la 
ciie.stióii socia l?  R 'tore ii-n ilo  i-l ocsi-hc 
zo  á los bnrgnesT's y deelai-amb) 
obreros manuales in fa lib les, i i iv u ^ -  
hles V pri'ixiiiios á santidad. i'ónco 
a rreg lar la  cuestión peoiióm iee \ linan- 
c iem ?  Acabando con eiiunto.s cobran 
del K stado que es el m ejor m edio pa
ra que el presupuesto entero se ahorn-,
V luego d e ja r que la  bola n iede á su 
eaprieho. ¡ A  ip ió  cream os Telégrnfo.s, 
Beneticeneia , T íji're ito  . M acistra tiira . 
etcétera , etc. 1 T o d o  esto no es necesa
rio para diseiirsi'ar en loa c ircu lo-, ni

l>ara celebrar an iversarios de !a  procla
m ación  de la Jiepública, cusas ambas 
tan  necesarias, según estas gentes, c o 
m o e l respirar.

H asta aqui la cosa es ris ib le  y  de 
n im ia ím ixirtHOcia, porque estos m aii- 
guneadores de bajo vu e lo  n i fonuan  
grandes núcleos n i los pequeños que 
constituyen  duran m u ch o : los s ie » »  en 
flo r a lguna condena im puesta al po
pular je fac illo , por d e lito  de lesa m a
jestad, por in jurias, ó  por ofensas á la 
R e lig ión . LiO  m alo es que hom bres de 
ta len to  superior, iweyeiido que acier
tan . recogen  estos g ru »itoa , form an  un 
grupo, levan tan  bandera \ cooperan e ii 
la obra nefasta  de d ivid irnos an te el 
en em igo , que se r íe  de nuestras quere
llas, y  de masa neutra uue ha dado en 
la  flor de c reer que estam os divididos 
en grupos aném icos, y  que los m onár
quicos son un bloque hom ogéneo, lo 
cua l es un error, según dem uestra el 
s igu ien te cuadro, que aunque nos apar
ta de l asunto, im porta  no dejarle  en  e l 
tin tero.

P a rtid os  repu b licanos: R eform ista , 
U n ión  republicana, R ad ica l, P edera l 
pactista.

Pa rtid os  m onárqu icos : Conservador, 
Jdheral (cana le jista , m ore tis ta ). Jai- 
m ista.

.El grupo así form ado suele ser una 
unidad seguida de c e ro s ; pero  los  ce
ros eu política  tienen  un va lo r pos iti
vo , lo m ism o que le  tien en  en m atem á
ticas cuando form an  junto á  una c ifra  
sign ificativa . l*rueba : ceros son los que 
vitorean  a l rey  en una m onarquía y 
los que v ito rean  al presidente eu una 
R epúb lica , y ,  sin em bargo, á  eso se 
llam an  ovaciones, y  á los que vocean, 
representación de lo que va le  de l país, 
sin que se haya dado el caso de que 
nadie se ría , n i al decirlo , n i a l o irlo , 
auiiqno toth's estam os en  e l secreto.

Com o- los ceros va leu , cada grupo 
es uua división  d igna de teaerae eu 
cuenta. E l  prob lem a está en disolverla 
den tro  de los grandes {lartidos, y  para 
e llo  im portaba m ucho conc .er su cons
titución  ín tim a. A h ora  que la  conoce
m os he aquí la solución. A  loa je fes  
de grupo, que son hom bree de va ler 
y  honrados, démoslcM un puesto eu la 
s iiiycm a  dirección dcl republicanism o, 
o lv idando sus errores ; á la  m asa re
cibám osla cou los brazos a b ie r to s ; á 
lo.K je fe c i l lo s , <’.será uuielio honor e l 
concederles un puntapié ¿Será  riiás 
p rocedente vo lverles  la espalda?

.  [einm
r o n  T t l.*< > iiiir -  

(D a  nuM tri c jfn sp m ta l.)

l i e r l i i i ,  16 .— Todas  las fim ciones de 
teatro  en la que figuren iHTsouaj'eB de 
la casa inu ieria l de los Hohcn/.olleru, 
tienen que ser autorizadas iw r el em pe
rador antes de ser puestas en escena.

E l  emi>erador acaba de perm itir la 
representación de una pieza titu lada 
«R ecu erdos de una gran época », de* la 
<iue es aulorii la* señoi'n- M iiffeh u a iin , 
v  en la que Federico  el (ir iin d e  v la rei
na 1 Alisa son los personajes principales.

CTiiillermo I f  ha suprim ido, sin em 
bargo, la esct'na que raprese.iifa la en
trevista h istórica de Xaixvlei^n con la 
reina Im isa . l íu n d .

E S T A D U . (.'aiiji' de N otas entre 
España y L’orttigal re la tivo  hE uprove- 
chau iiento iiid iis ir ia l de las aguas de los 
ríos lim ítrofes.

r U E S lD E N F lA .  -I>eeid ieiido á fa
vo r de la adm in istración la eom iielencia  
suscitada en tre  el gobernador de Cádiz 
y  el juez de instrucción de M edina Si- 
(ioiiia.

Heclarando no ha debido suM-iíar- 
so la cumpeti-iicia prom ovida en tre el 
gobernador de Ijcriila  \ el juez de ins- 
Iroi-cióii de V iella .

( iU A C IA  V J l.lH .T lC l \. -H e r liin m - 
do jubilados á  Ib  -José Ifseolm u' de la 
l ’c-ña y á Ib  K iliian lo  l libu rn  y  l'ar«í- 
des, magistrado.s de la Auclmnciu. terri- 
to iiiil de Sevillfi.

— Indu ltando de la m itad de la in-iia 
que le  fa lta  por e iim jilir  á Moi.sés P ia 
da M arcos.

— Indultando del resto de las jienas 
que les  fa lta  i>or ciim tilir á Jacin to 
U zendu m  y  M anuel José G alarn iga,

(hvrraen Sánchez N o va l v  D ie go  Caba
lle ro  Fernández.-

i íA C I E N D A .  --N om bran do  delegado 
especial de H acienda en la  provincia 
de V izcaya , con la  categoría  de je fe  de 
Adm in istración  de cuarta clase, á  don 
M arian o  J in ieno v  A ranqu ista in , teso
rero  de H acienda  de la de la  Coruña.

F O M E N T O .— Ajirobando defin itiva 
m en te  e l proyecto  reform ado del puer
to  de M o tr il.

— Desestim ando recurso de alzada 
interpuesto por D . Ju lián  de Am ondo 
y  Rotaeche, contra providencia del go
bernador de V izcaya , que decretó  la 
ocupación de una parcela de terreno 
propiedad del recurrente para la cons- ' 
tn icc ión  del cam ino vecinal de la  I d a  á 
.-\racaldn.

— Ajírobando el proyecto  del trozo  
segum lo del cam ino de transjw rte de 
m ateria les al pantano del Guadalm e- 
llato.

— N om brando, en ascenso de escala, 
ingen ieros je fes  de prim era clase del 
Cuerpo de M ontes, con la  categoría  de 
je fes  de Adm in istración  de segunda y 
tercera  clase; respectivam ente, á don 
Juan L izasoa ín  y  M inondo v  á don 
E n riqu e  A lb én iz  v  B uelta .

— Idem  id. id . ingen ieros je fes  de se
gunda clase del Cuerpo de M on tes , con 
la  categoría  de jefes de Adm in istración  
de cuarta clase, á D . José de Uasarte 
V Bremc^n, D . Faustino P é re z  C irera 
y  D . fjo ren zo  de Castro v  Ram ón .

— Id em  id. id. ingen iero  je fe  del 
Cuerpo de Cam inos, Canales v  P u er
tos. con categoría  de je fe  de .Adminis
tración  de tercera clase, á D . E n riqu e  
G alán  v  A lva rez.

— Id em  id. id . ingen ieros je fes  del 
ídem  id. id . id._, con categoría  de jefes 
de Adm in istración  de cuarta clase, á 
don E n riqu e flo n zá le z  G ranada v  S il
va  y  á D . Jo8<‘ C lem en te ü c e la v  é  
Tsasi.

O Mim le “i ft

como el presente, por su lujo y por su arte 
hasta en los animcios.

Como dato curioso debe notarse el de figu
rar en este número un anuncio de un fabri- 
oante de comestibles que ya se anunció en . 1 
primer número del periódico, hace ciento vein
ticuatro aflos.

hete gran rotativo inglés ha celebrado la 
uparicióu de su número 4U.(XH) con un extra- 
uidiuario de -14 páginas, que unidas á sus '.¿4 
paginas urdinaiius, suman úb, pesando en jun
to más de medio kilo.

Esta edición, verdaderamente extraordina
ria, es do papel elegante y  de mucho peso. 
(Jostará-ul numero bastante más de ios tres 
peuiques que i>or éi se cobran.

El extraordinario de l'he T im et está dedica
do á la i’reiisa eu geueral, y  en particular á lu 
inglesa, ó mejor diclio, á ia historia de la Pren
sa, y  constituye un verdadero alarde tanto li
terario como tijiográlico, que merece fijar lu 
ateneióu du lodos.

E l primer articulo, maguíficamuute ilustra
do, llena dos páginas, hace la historia de la 
imprenta desde la invunción de (iutenherg has
ta las notables obras de Uulilerino Morris y 
las maraviUusos máquinas rotativas de hoy 
día, que han hecho posible uua publicación 
como la de que hablamos, fteproduce ejempla
res dei primer carácter de letra empleado por 
Uuteuherg y divui'sas ilustraciones de impre
sos del siglo déuimuquiuto.
. E l Segundo orUculo trata del origen y pro

greso dcl periódico inglés, entre lt>Z2 y 1714, 
y  ocupa tres páginas cou varias ilustraciones 
interesantísimas.

Hay otros sobre la historia del anuncio, la 
estampación eu coloras, el fotograbado, la li
tografía, etc.

La segunda jiarto se ocupa de la historia dcl 
periodismo y du The T im e i; dcl « ig e t l del 
gran periódico y su desarrollo. Se coloca al 
público uutre bastidores, por decirlo asi, y se 
le di-Diuestra cómo se produce ul gran periódi
co du hoy, dando datos muy curiosos. Ubsér- 
VBse, por cji-mjdo, que un número ordinario 
■le The Tiinca contiene tanto tipo como dos 
novelas cuiiiplctas, ó sea corúa de doscientas 
ipil palabras. Aúadu que loe coJaboiadorcS dcl 
periódico ascienden á 2.Ü00, y  que el cuerpo 
de n-daccióu cuanta con 290 pursüuus y el de 
¡a admiuistraoióu y de la Empresa con 050 
más.

1‘uedc formarse cabal idea dcl progreso con
seguido en un siglo observando que un 1827 Us 
máquinas de The Times no podían imprimir 
un uua hora más do 4.000 á 5.0ÚÜ t-jumplares 
de cuatro páginas, mientras ahora imprimen 
150.000 ejemplares de 16 páginas por hora.

La inmensa tirada del número se agoló an
tes del medio día, y hubo de hacerse otra para 
satisfacer á los millares de personas que pe
dían el periódico.

7’fcí rim e» ha publicado otros númeroa ma
yores ; de 96 y  de 84 páginas; pero ninguno

Kxcf'.Tgián d Lisboa.' -La redacción de i.a 
Battdera Federal ruega á todos loe correll- 
gionanoe que se han inscrito para el vteja 
de Fratemidad Republicana á Lisboa remitan 
sin pérdida de momento á esta redacción, 
Tetuán, 20, el importe del billete de ida y 
vuelta á dicha, capital, á razón de 60 pesetas 
en primera clase, S5 eu segunda y 25 en 
tercera.

Rcpublictmos: llevemos á cabo la cxcur- 
BÍón á Lisboa, y demostraremos así nuestro 
amor á loa idivili-s que sustentamos.

La redacción de Aa /tandero Federní.

DOMUS AUfiEA • e le c t o  d e  —
Peenearral. 39 y 41-

E l gobernador civil, en vista dul rcenltado 
del expediento abierto sobre la capea eele- 
forada en Navalcaniero, ha suspondido al al- 
taiik de dicho pueblo por contravi-nir lo 
que hay dispuesto sobro la materia.

A j )  A P  V  P , Fábrica de bastones y  pa- 
-tx L / F i i i  T J-i raguas de todas clases; 
hacemos composturas.— T R U JILLO S , 2.

La banda municipal.—A  partir de esta íf- 
mona loe conciertos públicos de la banda 
municipal so oolcbrarán i-n i-l jmsi-iy ch- Ihi- 
aales loe jueves, á  las cuatro y nu-dia de la 
tarde, y los domingos en el Butiro, á las once 
y media de la mañana.

¡íEUREKAü Es el calzado me
jor y  más sólido dei 

in u n d o .- in C O L A S  M . ‘  E IV E B O .  11

lian regresado á la corte do au excursión 
veraniega el ex eoiu-i-jiil Je eeate -Ayunta
miento D. Luis Casamieva y au liella esjHjsa

A ilM O
L a  nasa que más paga por oro, plata, 

platino, galones y toda oiase de alhajas, 
es Plasa de Santa C ru s , 7.

P L A T E B U

COMPRO ALHMAS
buroio Dorado.

Pago á altos 
precios — TU 

20, Principe, 2(1.

GíiON (llsiasHiPflfÉ ii ia
Hermosa plava^ la mejor del C antábrko.-O elkiosos

alrededores.

Grandes feslejos duranle los meses 
de Julio, flgoslo y Sephembre de 1912

Corridas de toros.— A riacié n .— V elad as y conciertos.— A rtistio a s  ilnminaoionea. 
Verbenas,— F ie sta s  infentiles.— Recibim iento da loe trenes botijos. - B aile  

blanco.—D istracciones m arítim as.—Exposición de ganados.— B o -  
m erias.— Excnrsiones.— Fnnciones teatrales.— P artid os de 

tennis y  fbotball,

Temperalura y clima agradables

[ s t i i a l e s t o i s D l É i a
Existen en España 396 plazas de toros, 

y dos ó  tres en construcción. A  ellas acudio- 
ron en 1911 unes siete mlllcnes de especta
dores, que pagaron unos 260.000.000 de 
pesetas. En  esc periodo de un año murieron 
en ellas 5.000 txjros y 6.218 caballee, habien
do sido heridos 166 toreras, de los que, á 
su vez, murierii 10.

£1 censo taurómaco consta de 65 matado
res, 324 novilleros y 1.300 toreros de los 
demás categorías, aparte del numercwo con
tingente que organiza y derrama su sangre 
en las bárbaras capeas.

H ay  en España 12.000.000 de analfabe
tos, entre iñños y  adultos. De- los 45.000 
pueblos que hay en nuestro país, 30.000 ca
recen de escuela.

Y  en Madrid, en la  propia capital de la 
monarquía, existen 22.246 niños de uno y 
otro sexo que no pueden ir  ú la  escuela, [o r- 
que no las hay.

La  zcHia cultivada »e  ha lod' i-ido este año 
en España. L a  producción de tr ig ) ha dismi
nuido en un 25 por 100, comparada lxh ¡ la 
dei año anterior. H ay aldea dcxide, de 70 
vednos 50 han abandonado sus h^a ies , 
marchándcue á América.

Durante el año 1910 «n igrarM i 161.000 
españoles, y  se han librado del servido 
militar jxir no pesar 43 k ilo , muchos railes 
de mozos.

Vida republicana.
D E E LE C C IO N E S  
Com ité Central.

.\iioche, e l el C írcu lo de U n ión  repu
b licana, S ilva , 1-1, 8C reun ió el C om ité 
Jiiixto central e lectora l de Conjunción

iopublicauo-socialista, asrslicudo todos 
los partidos, exocto ul ledei'ai.

L o s  reunidos acordaron in iprin iii' 
gran  activ idad á  los Irauajos electora-, 
les , publicando uim udiatauiente las cn- 
dulares y  e l M au inesto , de  cuya redac
ción  quedaron encargados los señores 
D lauco dona  y  T a to  AU iat.

R ara  exam inar este docum ento se r e 
unirá e l jueves la  Junta ceutroi.

H ab ien do  recib ido consultos lie alj<u- 
uos d istritos acerca del núm ero de que 
deben estar form adas las Juntos m u 
tas m unicipales, ia  C en tra l acordó de
ja r en  libertad  á  ios d istritos jiara que 
puedan am pliar ó  restrm girlas, tanto 
m ás cuanto es criterio  sentado en la 
Con junción  e l que se vote por partidos, 
y  no ind ividualm ente.

D is tr ito  de l H ospicio

¡be convoca  á  todos los ind ividuos que 
form an  la Com isión  m ix ta  electoral de 
este d istrito , á  la  reum óu  que tendrá 
lugar hoy m artes, á  las d iez de la no
che, en el Casino R epub licano, S il
va , 14.

S e encarece la asistencia jHir tener que 
tra tar de asuntos de  verdadero in terés 
relacionados cou las proxiu ias eleccio
nes.— P o r  la  Com isión , José Pon t.

D is tr ito  de Cham berí.

S e  convoca á  los señores que han sido 
designados en la  noche de l sábado, 14 
del corrien te, en  e l Casino de la  ca lle de 
S ilva  para constitu ir la Com isión  e lec
tora l ¿e  este d istrito , y  á todos los ele- 
m eíitos 'ne in tegran  la  con junción re
publicano-socialista. á uua reun ión  que 
tendrá lugar hoy. m artes, 17, á  las nue
ve y  m edia de la ucxihe, eu el Centro 
In stru ctivo  de o lneros rejiublicanos de 
la  ca lle dei Castillo, núm . 22.

E n  la m ism a se tratará de la form a 
y  m edios <|iie han de ponersí* en ejecu
ción para i;l m ejor éx ito  de la candida
tura del ilustre jieriod isla  R oberto  Cas- 
trov ido .— l'o r  la U n ión . Francisco H i 
da lgo  M u ñoz ; jx ir e l '-artido re form is
ta, .Andrés Bernardo R u iz .

Espectáculos para hoy.

tres cuartee, torminsiido el espectáculo á 
la ima de la madrugada.

//<inics.—Compañía inu-riiacioiial da varLotvs. 
Cinema artí-^tir';. MiTc-dos Brtiiuw, Ba- 
dium, Trio Miralli.'^, Minerva, Dartois, 
Dora dii Valiiiury y tlvcrliiida.

Colíteo Im peria l.—Dos grandes secciones de 
películas, de seis y media á ocho y  media 
y de nueve y media á doce y media. Ulti
mas novedades de los principales marcas de 
Europa y .América. Todpa los días cambio 
de programa.

Trtanón-/'aIaoe (Alcalá, 20).—Todoa loe dÍM 
sección monstruo de «cinema artístico* 
desde seis tarde á doce y media no^e. 
Los domingos y festivos, desde las cinco 
de la tíirde, con programa especial. Es
trenos y cambio á diario. Temperatura de
liciosa. Precios populares.

1

fm -n / itri.. -A hi- ili.v, (».-iicilla>, ZKrziiin>rn 
.A lae oiKv Camión de cuna (dos
iictosj.

/•.'.dina. -A In» dii-z \ im-dia, Priiicr-iiins il l 
d<j|lar.

CóiPiiiT). ,A la s  i l i i '/  \  tr i 's  ■•m irfos i i lu l i . - , .  
l.i\ r e in a  i h l  .A llia ic íii (d o s act'*s).

/.iilina. -A las iiucVc, Pcrícehi Ciih.-' ;ei . ..
A las diez \ iim ri». l.ii n-iun moi-fi. V 
las  ...  y media. Ia» guíferiuieia.

Aei-i-ihu/rj!.- - .A las inu'M', l.a iiamUifia do 
■ iro.- .V las diez \ cuarto, El haiiilire na- 
ekmnl. A las oiicu y media. El e--'fo do 
i/iimoa.

Ti-ian<in-l'(ibi< c (Alcalá, 20|. - Cinema aitisti- 
eo Todos los dias de-ule la.s eineo de la 
tarle. Cambio y eolieUi», de jx-Iii-nlas á dia
rio do las princi|)ales marcas de Europa. 
Preck.s poptilari's.

M.idriíc/ni (.Atoclm. I>8). -Kx''.-- eitraorJins- 
n »  de Les VÜIasiid, Le> VioU-fs y Pi'pita 
la Españolitu. Grandes éxitos de Üorita 
Cepranu, Clavelina Is Gita'vi, (.a Cutnfers. 
Hermanas Domedel. .Amjianfu Molté. Rni- 
nilila. Baibíiia Valvrrdi', Carnielitii Chacón 
V Petit Cañí. H i"  sei‘oióii M Mi ilU á las 
eiiU'o y iiiiJia y »  i» y media hftsta las nne. 
ve. Sieeiones dobk-B á las di»'» \ onu' v

I Qué tristeza causa la contemplación 
de innumerables jovencltas que al en
trar en la pubertad, ó sea la primavera 
de la juventud, en lugar de tener las 
mejillaa de color de tosa, la mirada viva, 
el andar ligero y  su rostro rebosante 
siempre de alegría, aparecen con la mi
rada apagada y triste, la cara pálida ó 
terrosa, los movimientos tardíos y sin 
gracia, y, en ñn, se las ve siempre en 
gran estado de .postración y abati
miento 1

G-raves responsabilidades adquirirán 
los padres que, observando estos sínto
mas en sus bijas, no procuren ayudar
las con los auxilios de la Medicina en 
el grave periodo de pasar las niñas á 
mujeres; no olviden que en esa época 
crítica de la vida se adquiere con suma 
laciUdad una terrible enfermedad que 
causa millones de victimas; esto es, la

T i S x B
Asi, pues, apenas se observen algu

nos de los síntomas indicados, «no vaci
léis, medicadlas» con el

B X O O - E I s r O

K H O N IL L
y veréis cómo la mirada adquiere bri
llo ; aparece en las mejillas rosado co
lor ; sus formas se desarrollan con re
gularidad; los movimientos se vuelven 
ágiles 7  graciosos ¡ desaparecen la pos
tración y tristeza en que estaban sumi
das, para entregarse en cuerpo y alma 
á la franca y expansiva alegría propia 
de la juventud.

De venta en todas las farmacias y 
droguerías.

Imp, de A. Marzo, S. Heiinenegildo, 82, d.*
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E r p a r i t a
por EUG ENIO  S U E

(oomoroMtíSv.)

rqjresentantes, por cuya -jinisióii serán exc lu i
dos d e l reparte.

*E1 hom bre desconocido que ha p a rtid o  á 
d istribu ir estas m edallas á los m iem bros d e  la  
fa m ilia  Rennepc«\t, tiene de trein ta  á trein ta  
y  seis años, d e  aspecto grave  y  triste, de  e leva 
d a  estatura ;  sus cejas son negras, espesas y  
enteram ente u n idas ; d ice  llairiarsc / o s é ; hay 
fundam ento para sospechar que este v ia je ro  es 
un a c tivo  y  p e ligroso  em isario  d e  esos furiosos 
republicanos y  re fo rm ados  de  las S ie te  p r o 
v in c ia s  u n id a s .

( D e  lo  que precede resulta que la  can tidad  
con fiada  por ese re lapso á  una m ano descono
c id a  d e  una manera subrepticia, se ha  lib rado  
d e  la  cenfiscación que nos ha c ed id o  nuestro 
nniy am ado  rey ; es pues un enorm e perju icio , 
un frau de  monstruoso, d e l que estam os o b lig a 
dos á resarcim os, si no en la  a ctu a lidad , á  lo  
menos para lo  futuro.

•S ien do  nuestra com pañía, para m ayor h(5n- 
ra  d e  D ios  v  de nuestro S a n to  P a d re ,  im pere
cedera, fá c il será, por m ed io  d e  nuestras re la 
ciones eu Lodos lc6  puntOK d e  la  tierra, p o r las 
m isiones y  otros estabkviin iraitos, e l segu ir des
d e  ahcau la  filia c ión  (!■■ esta  fa m ilia  d e  Rcnno- i 
pont de  ge iw ración  en generación, n o  perd ién 
d o la  nunca d e  vista , á  fin  d e  que den tro  de 
cien to cincuenta años, cuando llegue e l momen

t;

to  de la  partición  de esta  inmensa fortuna, 
acum ulada, nuostra LVinipañía pueda apode
rarse d e  estos bienes que '-<• le  han -cxnjltado 
tan traidoram cntc y  poscsicrtiarse d e  e llos  p e r  
¡a s  a u t n e ta s , p-jr cualesquicr m edios, hasta 
p or astucia ó  v io lencia , n o  estando nuestra C om 
pañ ía  obligacJa á obrar d e  o tro  m od o  en contra 
de los  usurpadores futuros de nuestros bienes, 
robados (x>n tanta m a lic ia  p o r aquel relapso 
in fam e y  sacrilego ... p o r cuanto es leg ítim o  
e l d e fen d er, ccMiservar y  recuperar uno sus bie
nes por todos los m ed ios tjuc e l Señor ba pues
to  á  nuestro alcance.

■Hasta la  com oleta  restitución esta fa m ilia  
d e  Rcnnepont será condenada y  réproba, com o 
la  línea m a ld ita  de ese re lapso d e  Caín , y  bue
no -Tt-rá e l v ie ila r la  constantemente.

■Para llevar esto á cabo, conviene que cada 
año, desde h oy , so establezca una investiga
ción soljre la  ly s ic ió n  sucedv a de ios m iembros 
d e  esta  fam ilia .

lutCTrumpióse R u d in , y d i jo  a l pad re  d 'jA i- 
g r ign y .

— ^ g u e n  los  infkffmes dados , año  por año, 
d e  la  posición de esta  fa^iu lí^ desde 1C32 hasta 
e l d ía . ¿ E s  in ú til-qu e  s»' la  lea  á  vuestra re\c- 
rencia ?

D el to d o  inútil- d i jo  e l aba le  d e 'A ig r ig -  
ny ; esa  iK*la reasume i)c tfccta ineu íc !>>s he
chos... L u e g o  después d e  un m om ento de  si
lencio  añ ad ió  con una expresión  (Je cwgulloso 
t r iu n fo : ¡ Q ué inmenso t  ̂ e l  p od er d e  la  aso
ciación, a p oyad o  en la  trad ic ión  y  en la  perpe
tu idad  ! M ed ian te  esa nota inserta esi nuestros 
a iH iivos  hace s ig lo  m ed io ... esa fa m ilia  ha 
s id o  v ig ila d a  de general lóii en generación... 
ijucstra f Irdcn num a la  ha p erd id o  d e  vista , s i
gu ién do la  por todos  los puntos del g lo b o  á 
donde e l d ís t ie rm  la  ha d isem inado... M añana,
• li fin, ir'obrarem --s .--.i (tem lu. si entonces

era d e  poca en tid ad , e l  transcurso d e  cien to cin 
cuenta años ha con vertid o  en fortuna re
g ia ...  S í... lo  conseguirem os, porque m e pare
ce haber previsto  todas la s  even tua lidades... X o  
obstante, una so la  cosa m e preocupa.

— ¿Cuál.^— preguntó R od in .
—Pienso en los  in form es que se ha p robado  

en vano obtener d e l guard ián  de la  casa d e  la  
ca lle d e  San Francisco. ¿ S e  ha  vu e lto  á probar 
según lo  hab ía  m an dado  ?

— Se ha in tentado.

— ; Y  e l  resu ltado?
— E sta  vez, com o las dem ás... ha s id o  im 

posib le  a rra n có le  n a d a ; adem ás, cJiochea, y  
su m ujer, á  certa  d ifereríc ia , se  ha lla  en  el 
m ism o estado.

— Cuando pienso— o x ites tó  e l P . d ’ A ig r ig -  
fiy— que durante s ig lo  y  m ed io  que esa casa de 
la  ca lle  de  San  Francisco ha  cstad-o tap ia4a  y  
' .'i rada, su gu ard a  ha  pasado  de generación en 
generación, en esa fa m ilia  d e  los Sam ueles, no 
puedo crccr que todos e llo s  hayan  ign orado  
quiénes han  s id o  los depositarios sucesivos de 
esos fon d os  oue han lle g a d o  á  ser inmensos 
p r r  su acumulación.

— Y o  'a  habéis visto— d ijo  R o d in — p er  las 
notas a l m argen de este asunto que la  Orden 
ha s«-.,;uido siem pre cu idadosam ente, desde I(j> 2. 
E n  d i fercntes épocas se ha in ten tado  obtener a i- 
gunce in firm es  s<¿}re este particu lar, que iK> 
aclara la  n o ta  d c l P . B ourdon. P e ro  esa raza de  
guardianes ju d ies  ha perm anecido siem pre mu
da, de  lo  que debe deducirse que nada saben.

K s h> t|ue siem pre he m irad o  com o im p is i- 
h le ... iv ro u e  cii fin ... <■! alun 'Io de esos Saniuc- 
l«s  asistió :} la  cerradura ríe r s a  casa hace cien
to  cincunita añ is , fú-giin l<>s apuntes, or.a ina- 
vordom n o  c r iad o  d e  M r . Reinicpcmt, y  parece 
natur.Tl que r s í n v i e s r  en jer.ld '» d e  iniinlias 1-r.siis

cuya trad ic ión  se habrá perpetuado en su £a- 
m üia.

— Si m e es perm itido  hacer una pequeña o b 
servación— d ijo  hum ildem ente R od in ,

— H a b la d ...
• — H ace  pocos •años que se ha sab ido  con se
gu ridad , por una (xxifidencia  de  con fesionario, 
(|uc los fon dos  ex is tían  y  que habían ascendido 
á  una can tidad  enorme.

— Sin d u d a ; esto  es lo  que ha hecho que c l 
reverendo padre genera l fijase su atención en 
este asunto.

— Se sabe lo  que es p robab le que ignoren  to 
dos los herederos d e  la  fa m ilia  R cn n ep on t: e l 
inmímso va lo r  d e  esta  herencia.

— Sí— respondió e l P .  d ’ A ig r ig n y —  ¡ la  per
sona que ha certificado  este hecho á su con fesor 
i's d ign a  de c réd ito ... Aun  n o  hace mucho ha 
vuelto  á hacer esta  declaración ... pero  á pesar 
de t .-das las instancias de su d irector se ha ne
g a d o  á dar á coiuxer en  aué manos estaban dc- 
positadcs los fon dos , asegurando con to d o  que 
no pod ían  estar en poder de persona más h o 
rada.

— Entonces nie parec<*— contestó R od ín — que 
hay una segu ridad  d e  l o  que más conviene 
saber.

— / 'Y  nuiéii sabe si m añana 'se  presentará e l 
nsurpadnr de esta enorm e can tidad , á  pesar de 
I ■da su honradez? .A pesar m ío, cnanto más s ;
a.cTca e l mcxm-nto, m ayor es m i ansiedad ...
; A h  ’— a ñ a d ió  e l P . d 'A ig r ig n y ,  desptiés de un 
m om en to  d e  silencio— . E s  oue se tra ta  d e  in te 
reses ten  cu an tiosos , que serían  in ca lcu la b le s  las 
ronsecuciK 'ias  d c l bu en  é x ito . . .  A l  m en os ... se 
habrá in ten tado tod<> lo  p c « ib lc .

A  estas palabras que e l P . d ’ A ig r ig n y  d ir i
g ía  á Rotlín , com o si le  hubiese p ed id o  su pare
cer. e l so cíh s  nada respondió, E l  abate le miró 
'•on sorpresa, v  le  d i jo r

— )  N o  sois de un u iodo cJe jxn sar ¿ P od ía  
haberse neciiu m a s ;  *\o se lia  id o  hasta e l  ul
tim o lim ite  ue lo  p o s ib le ;

Koclin  se iiic iiiio  lespetuosam ciitc ; pero  per- 
luancciu iiiuuo.

— b i creéis que se lia .m iilido  a lguna precau
ción— exclam o e i 1'.  il A ig n g n y ,  con una espe
c ie  d e  inquieta im paciencia, c lcc id lo ... A ú n  es
tamos a tiem po... U s  lo  repito. ¿C reéis  que se 
h aya  hecho tcxio l o  que cabe en  la  p os ib ilid ad  ? 
bcparados todcs  ios  descendientes, presentán
dose m añana teabrici en  la  ca lle  a e  isaii F ran 
cisco, ¿ no será e l uuico representante de esta  fa 
m ilia  y ,  por consiguieuiv, e l poseedor de esa 
inmensa iix tu n a r  i-u ego , en \ista a e  su renun
c ia  V d e  nuestros estatul-,.6 , no será é l, sino 
nuestra O rden  la  que poseerá. ¿ P o d ía  obrarse 
de  o tro  m odo.’  H a b la d  trancam cnle.

X o  m e es d ad o  poder l'>rmar ju ic io  sobre este 
p e l ic u la r— OHitesló hum ildem ente K od iu , in d i
nándose o tra  vez— . E l  buen ó  m al é.xilo res
ponderán  á  vuestra revercncia.

A lzó se  d e  liom bros c l P .  dU A igrig iiy , echán
dose eu c a ía  e l haber p ed id o  consejo  á esta m á
qu ina d e  escrib ir que le  servía de secretario, y  
que según é l n o  reunía más que tres cu a lid a d es : 
la  u iciuona, la  discreción }  la  exactitud.

C A P I T U L O  X I  

iil L s tn in g u ia d o r .

Después d e  una corta pausa, e l P .  d ’ A ig r ig -  
ny a ñ a d ió :

— Leedm e l*js in form es de lii*y sobre la  si
tuación d e  las persona'- señaladas.

— H o  aquí (’ I d i' estii i i - « l ic  -...Acaban de 
traerlo.

Veam os.
R o d íii le vó  li> sii.'uiciii< ;

Ayuntamiento de Madrid
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Con la  solem nidad de costum bre se 
verificó a y e r  en  el T ribunal Suprem o la 
apertura de los Tribunales.

P resid ió  e l acto e l miuÍEtn> de G m cia  
y  Justicia , señor A rias  de M iranda, & 
cuyo lado tom aron  asiento loa señores 
A ldecoa . M u ñ oz, H ita .  Ciudail Auriolea 
y  Torn os , presidentes del T ribu n a l Su
prem o yde las Salas prim era, segunda 
tercera y cuarta, y  e l m agistrado ins: 
pector de T ribunales señor Cuvián 

L ien a lw  e l rosto <lel salón nn nú’bitco 
r  HNt'tiiulfj en su m ayoría por b-tradrw 
del t o lo g io d e  M aiir id , prociiradore.s v 
algunos curiosos.

Después de darse lectura jio r el se- 
cretano  de los artíciiloe de la ley Ürgd- 
m ca del P od er jud icia l, re feren tes á la 
®P^ftñra de T ribunales, se procedió j;or 
el br. Aria.s de M iranda ¡i la lectura de! 
sigu iente

D IS C U B 9 0  F R E S ID E N C tA L  
Beaponsabilídad jad ic ia l.

C om ienza  manife.stando que, en cum- 
jílim ien to  del deber im puesto, dirá algo 
de los propósitos del G ob ierno  respecto 
a  las reform as de muchas leves, para que 
de ese m ixlo, y  antes de que estas re- 
forma.s se conviertan  en i-eaiidades 
puedan loa que le  escuchan aportar al 
acervo com ún e l caudal de su exj>e- 
n encia  y de .su cultura.

í í lo g ia  la  gestión  social de los jueces 
y  los niagi.strados, y  refiriéndifse á ellos, 
agrega : « P o r  lo  m ism o ijue vuestra m i
sión es tan  g iu m le  que- toca en las lin 
des de un sacerdocio, vuestra resjKJiisa. 
biiiflad an te y  ante los hombres
tiene tam bién que ser m a y o r ; ley de 
vida es la de las com pensaciones, v  á 
niayorea derw hos, á m ayor autoridad, 
á m ayor poder, ¡oe deiieres han de ser 
m ás estrechas y  las respiinsabilidades 
m ás severaii y  nuis e fw tiva s , Y  aun 
cuando nuestra* leves vigentes -ontie- 
neu  _ e l p roced im iento adecuado para 
e x ig ir  esta resixnis!i.h ili(Iail, ixir .si es
tos medias fueran insuficientes para 
ta l fin , una de las Subcom isiones en- 
ciiPfpdas de la  redacción de Iw  nuevos 
C ódigos apunta « la  necesidad de crear 
un < 'uerj)o que, suinado á elem entos 
ilel mi.siiKi Tribunal , constituya un 
nuevo j  ú ltim o organism o en domi'e 
l'uedan ver.se y  fallarse las reclam acio
nes (]ue con tra  el jirop io T riln m a l ó sus 
Salas a© fon n u len , alejando así el pe
lig ro  de que pueda decir.se c]ue en  esos 
ju icios en que se ven tifan  las respon.sa- 
bilidades de lo.s má.s altos m agistrados 
de la nación es uno nusmo el juzgador 
V el ju zgado .»

B e fo ru a s  legaleg.

«L o s  tiem pos— agrega— uo pasan en 
baldo, > en su incesante na lar a jiortan, 
lo  m ism o en la  legislación o iie  en los 
dem ás órclen&s de la v id a , aquellas no- 
vt'da.fles que el cam b io  de  las ideas j>re- 
dr>miiiautefl ó la « enseñanzas de la p r ^ -

J tica bandido haciendo jirecisa*, v  por 
e « »  la Com isión estudia la im p lan ta
ción de la  instancia única en los juicios 
c n i le -  con las va iíaciones que esto in i- 
jiono en_ los recursos de casación ; la 
institución de_ las .Audiencias i>n)vincia- 
les para la m ism a ju risd icción , sin m e
noscabo de los resjx'tos que la trarli- 
c ió ii tiene leg ítim am ente eonsagnulos 
jmra las tf'rritoriale.s, y  la sim plifica
c ión  de todoe los trámite.s con e l aba
ra tam ien to  consigu iente de la ./ustieía. 
asem ejándolos á los e-tablecidos en la 
jurisdicción contencio-so-adininistrativa.

G ira  de las rafim nas que se nrejio- 
ra ii ett 1.a creación da  uu ro u se jo  jud i
c ia l, que. com o (.'iierjH) conaultivi) del 
m in istro, en tienda en todo lo re la tivo  
a l nom bram iento, traslaidón. reingreso, 
jubilación  y destitución de m agistradas. 
jueces y  fiscales , cu,'o procediinienhi 
constitu irá pura, éstos una nueva ga ran 
tía de que el arlñ trio m in isteria l no 
jx)drá nuno* ejercerse litirem ente v  es- 
t a r i  som etido á uneviis restricciones, 
sobre los que ya  hoy le  constriñen, afir
m ando más y m ás la' independencia 
cada día m ás ansiada v  más necesaria 
del Poder judicial.

13 Código penal 

A nuncia  tam b ién  la  próx im a reform a 
de nuestro C ód igo  penal, que si en  el 
año 1870 suponía un gran  adelanto, es 
en la actualidad contrad ictorio  con otro ■ 
jreceptos y  leyes , nacidas al im pulso 
de las ideas y  necesidades modernas, 
pues «aparte Je la  fa lta  de congruencia 
de algunas de  -sus disposiciones con el 
tex to  constitucional, no cabe tanijxjco 
m antener ciertos preceptos del m ism o 
después de la  jm blicación de la ley  del 
descanso dom in ica l, n i es fác il concor
dar los artíi'ulüs que tratan  de las coli
gaciones y  huelgas con las modernas 
teorías que rigtui en  la m ateria , y  que 
han jjroduciilo entre'nost>tros la le v  de 
27 de .Abril de 1909, en que j»or m odo 
term inante y  exp líc ito  se consigna e l 
<lerecho á la huelga en i>atrono3 v  en 
ob re ro s »,

L eyes  adjetivas.

K n  cuanto 4 la  ley de in w ed im ien tos  
c iv iles , expresa que « la  Com isión  encar
gada  de este estud io tiene m u v adelanta
dos los trabajos, y  se ocupa con  activ i
dad incansable de -¡as grandes y  radica
les  reform as que ex igen  los ju icios un i
versales de concurso y  de qu iebra y  otras 
materia.s» ; y  resjvecto á la ley de E n ju i
c iam ien to  crim ina l, dice gue sufrirá las 
m odificaciones consigoien tes á las del 
C ód igo  penal y  los T ribunales, y  ade
más «w juellas que la  práctica v ien e  se- I 
ñalandn com o necesarias para e l m ejor 
funcionam iento de! Jurado, institución 
ío fo r jx irad a  á nuestra.s costum bres , v  
que es preciso rodear á la  v e z  de gran
des facilidades y  de ¡os  raavores presti
g io s ».

B t Código c iv il.

Considera im prescindib le v  perentoria 
la revisión  de nuestro Código c iv il,  ya 
que esta revisión  debe efectuarse cada 
d iez años con arreg lo  á  lo  prescrito, y 
ha transcurrido dob le tiem po sin que se 
e fectúe. .Algunas de las cuestiones p lan 
teadas en este punto son de tan extra 
ord inaria  im portancia , com o la  del des
arrollo que requ iere el princip io de la

tron c^ id ad  con ten ido en e l artícu lo 811 
y  tra ído en é l por vez  jjt im era  á nuestra 
leg islación  com ún ; el contrato Je traba
jo , dado que e l títu lo  consagrado al 
«.Arredam iento de obras y  serv ic ios», 
s i pudo ser bastante para las necesidades 
sentidas cuando se publicó é l  Cód igo c i
v il ,  es á todas luces de fic ien te  en los 
momento,? actuales, en que tan m ú lti
ples as))ectos o frecen  las m odernas rela
ciones en tre e l cap ita l y  el trabajo, v  
con  ta l im perio  reclam an la atención 
de los gobernantes las m anifestaciones 
toda.s que de tales hechos se derivan , y 
que n o  pueden tener cabida en los m o l
des, para este caso estrechos, de nuestra 
antigua leg is lac ión , y  lo  re feren te  á  los 
derechos de la  m u jer casada, n o  bien 
defendi<la en nuestra actual legislación, 
según e l sen tir de los maestros en ¡a 
c iencia  de l derecho».

Todas estas re form as están ái punto 
de presentarse an te las C ortes, ya  que 
algunas Subcom isiones elegidas on .Mar
zo  de  1910 están j>ara term inar y  otras 
tienen  com pletam ente term inados los 
proyectos para la revisión  del Cód igo 
iú v il, la re form a del Código ren a l y  la 
de las leyes  procesales y  orgánica.

T r ib an o les  pora  n iños.

G ran  parte dei discurso está dedica
do al estudio de los Tribunales para n i
ños, que e l G ob ierno  se jirojxtne crear 
inm ed iatam ente, siqu iera sea bajo la 
form a de m i m odesto ensayo.

«N o  hay cosa que más im presione, 
que insp ire m ás simjHitíasi y  que más 
cuidados requiera que uu niño en fer
m o, j)or lo m ism o que la  debilidad de 
sus m edios le  hace incapaz de bastarse 
á sí m is m o ; y un n iño delincuente es 
tam bién  un en fen n o ... jw rque el niño, 
salvo contadas \ verdaderam ente m ons
truosas exoejicionea, es >>or naturaleza 
in d in ad o  al bien.

»1 jos Tribunales es|ieciaies i>ara n i
ños funcionan ya en m uchos E s ta 
dos de la ün ión  am ericana, y  todas 
aquellas leyes g iran  alrededor de estos 
prin c ip ios ; el n iño, basta una edad de
term inada, genera lm ente d iez  y  seis 
años, no debe ir nunca á la c á r c e l; si 
está  abandonado, si es vagabundo, se 
le  retiene en nn estab lecim ien to bené
fico destinado á este o b je to ; si delin
que, e l ju ez ó  Tribunal (jue le  juzga es 
J is tiiu o  de los destinados á esa función ; 
e l local del ju icio , ó  jw r  lo m enos las 
lloras, d iferen tes tam bién de las desti
nadas á la adm inistración  de justicia en 
g e n e ra l; e i ju icio está exen to  de solem 
nidades externas ; e l n iño no acude nun
ca solo al ju icio , sino acompañado de un 
ind ividuo de una Sociedad de Patrona
t o : si se le  im jjone jiena, ijue de ordi
nario es al arb itrio  jirudencial del juez, 
ésta n o  se cum jde sin  que antes e l m is
m o Pa tron a to  haga una in form ación so
bre la.s condiciones del n iño v  su dis
posición i>ara la  enm ienda, y  cuando se 
cum ple, es en alguna escuela de re fo r
m a ó  en  algún estab lecim ien to agrícola.

«U n a  le y  parecida, de la  cual hago 
m ención especial porque creo que es la 
m ejor estudiada, se d ictó  en  1905 en 
N u eva  G ales del Sur, le y  que distingue 
cu idadosam ente el n iño vagabundo, el 
abandonado y  e l delincuente, clasifican
do, por c ierto , en tre los prim eros á las 
que concurren á loa fum aderos de opio, 
im pone responsabilidades á los padres 
leg ítim os  y  naturales que abandonan á 
sus h ijos, y  establece jiara los n iños re 
fu g ios , escuelas industriales y  de re fo r
m a, únicos establecim ientos en (|ue pue
den  cum plir sus penas, bajo la inst>ec- 
c ión  (lo  cual ind ica el carácter que se 
qu iere dar á este serv ic io ) del m in istro 
de Instrucción  pública, (jue está tam 
bién autorizado jiara candiiar las jienas 
im puestas y  jiara en tregar el n iño  á al
guna fam ilia  honrada ó individuos del 
c lero  de la  confesión de sus padres.»

Sucesivam ente se ban establecido 
tam bién  estos T ribua les en In g la íe r i i ,  
Rusia, Ita lia , A lem an ia , I f j '.a i id i ,  l>.'- 
g ica  v  F rancia , y  con estos anteceden
tes, y  adoptando de estos m od 'lo s  lo 
que la práctica Inua sancVinado coirio 
bueno, se jiodrán im plan tar en España.

H a ce  estudio de los preceptos (jue 
nuestras leves antiguas contienen; con 
referencia  á los niños, desde los de la 
partida Y I I ,  en que se prohíbe el tor
m en to  para los m enores do catorce 
añ os ; pero se consigna aue «déven los 
espantar am enazándoles de los fe r ir  con 
algunas correas ó  feriéndolos un j>oqui- 
11o » ,  hasta los «m agistrados políticos» 
creados por Parios ITT  v  que hacían las 
veces de padres, y  el T ribunal que fun
c ionó en V a lencia  desde el s ig lo  x i i i  y 
que se llam ó «P a d re  de los huérfanos», 
sin om itir  los numerosos Pa tron a tos de
dicados á fines sem ejantes.

Enum era  algunas Sociedades filantró- 
|)ica.s y  correccionales del extran jeri), 
ex itresando la carencia en nuestra j>a- 
tr ia  de instituciones semejantes.

H ab la  con e log io  del Correccional de 
Santa R ita  en C araban ch el: de la ad
m irab le  institución de Barcelona deno
m inada «P a tron a to  de lú bertoa » y  enu* 
m era otras existen tes en distintas pro
v incias. advirtiendo que son nrueba pal
m aria del deseo unánim e de colaborar 
á  la  obra de protección de la juventud 
que está en peligro  de l)er^’e rtir8e.

B eform as penitenciarias.

E stas cousidéraciones Uevan al diser
tan te  á  ocuparse de las reform as peni- 
tenciarias, expresando que, s i bien es 
c ie rto  que hay m ucho por hacer en  este 
sentido, pues se carece de los estable
cim ien tos necesarios para cum plir las 
l>eníi8 que com prenden nuestras leyes y 
hasta del que puedan u tiliza r loe padres 
(lara im poner |x>r sí m ism os ¿ sus hijos 
la  detención oue determ ina e l Código 
c iv il,  es tam bién justo consignar que en 
ixxios años se ha adelantado mucho, 
pues han desajiarecido los presidios de 
Va llado lid , Tarragona y  Zaragoza , que 
n o  reunían condiciones, y  se han lleva 
do á cabo obras im portantes en  los de 
San M iguel de los Rc''eB  ’ • Ocaña, v  en 
el R efo rm ato rio  de jóvenes de A lcalá 
de H enares, en  e l ú ltim o de los cuales 
ingresa un térm ino m edio de 60 á 65 
ñor 100 de analfabetos -  sólo resulta 
un tota l de 7 ñor 100 i>ara los jienados 
existen tes en el m ism o.

A grega  que á fin de que se cumpla 
la fónu iila  de Concención A rena l de 
que « e l  E stado debe consum ir lo  que 
p rodu ce», v  lo m ism o que se hace ya en 
F ran c ia . In g la terra , v  otroá países, la 
D irección  'en era l del ram o está en in

te ligenc ia  con los organism os del E jé r 
c ito  y  de la .Armada i>ara que éstos 
acejjten  e l sum in istro de efectos ejecu
tados en las prisiones v  en ia  nueva 
Pen iteuc iaría  del Dueso se está m on
tando m aquinaria para conseguir este 
fin.

M enciona el R ea l decreto d e  20 de 
N ov iem bre  ú ltim o, en virtud del cual, 
V una v e z  que se dicte el reg lam ento 
l'ara su aplicación, del uue se ociina ac
tualm ente la  Diret-ción o-t-neral de P r i
siones, fx>drá dedicara.se á lo.s reclusos 
á la "Pieeiición de obras núblicas, vo l
v iendo así á nuestras antiguas tradicio
nes, que han im itado otros países, com o 
.Austri.'i V Suiza.

H ab la  de la jirisión del Dueso 'ue, 
una v e z  term inados los trabajos actua
les constitu irá un estab lecim ien to en 
que la instrucción, com binada con el 
trabajo industrial y  agríco la , conslitu- 
ven los elem entos regeneradores del re- 
cluso-

.Aniincia la publicación próxim a de 
iin R eg lam en to  general de Prisiones, 
(le otro R eg lam en to  para ejecución de 
la lev h ipotecaria, advierte  la necesidad 
de la re form a de la le v  del Notariado, 
abandonando preeejjtos olvidados, dan
do fuerza á otros nuevos v  concorJan- 
do disjwsicione.s diversas v  contradicto
rias.

T e rm in a  con un saludo encom iástico 
!Í ios d ign ísim os in ien iliros Je la M a 
gistratura (|ue le  escuchan, arengándo
les ai cum plim ien to  de sn alta nii.sión 
en bien de la i>atria.

M E M O B tA  D E L  P IS O A L  

E! f i s ^ l  del T ribunal Suprem o, don 
.riidrés To rm os, ha com puesto una M e 
m oria sobre el estado de la adm inistra
ción de justicia durante el ú ltim o .id o  
judicial.

O xd«n  penal.

-Y la respetable c ifra  de U )ó .I29  se 
elevan las causas en (¡ue durante el ¡'ñ(j 
(de 1.'' de Ju lio  á 80 de J iu iiin  ban 
entendido las .Audiencias y  Juzgad.w  de 
iu.stniccióii, lo  cnal acusa uu de.s'onso 
lie 6 .1KI jiroc-esíw con relación ul an
terior, debido, aun en más <le su tota
lidad, ul m enor m ín icro  de proc-esos vp.e 
quedaron ixnulientes al com enzar el pe
ríodo (le que se; trata , ya que los incoa
dos, lejos de d is iiiiim ir, ofrecen un au
m ento de 1.426.

E l núm ero de cau.sa.s term inadas an
te el T ribu n a l de derecho, deajiiiés de 
decretada la ajterínra del ju ic io  oral, 
ha sido de 12.828. E n  éstas recaveron 
8.1.58 senleiu 'ias absolut(m a« y  9.18-5 
condenatorias.

E l T rib u n a l del Jurado lia entendido 
' en 8.G-'}9 causas, si bien .sólo llegó  á 

d ictar vered icto en 2.918, de las míe 
1-8(1? fueron  de iiicul)mbilida,d y  l.fiOO 
de culpabilidad.

E.stdS '1.606 ven'rTictos' rirvicVóii de 
base á otras tantas sentencias, de las 
ciiaíes 1.161 estuvieron de acuerdo con 
las conclusiones del rejiresiu itanle d’d 
M in is terio  fiscal.

L a  delincaencia 

L o s  datos estadísticos acusan un au
m ento de 1.126 proceso-s |x>r hechos 
delictivos, de loa cuales 1.419 constitu
yen  atentados contra las j>ersona.s , ó 
sea un aum ento eu estos delitos de más 
de 8 ¡x )r 100, projJorción enorm e que 
|X)ne de m anifiesto una fa lta  de cultura 
y  un meno.sjirecio de todo princip io de 
orden que causa .espanto.

E n  (wrrelación con este dato v  en 
])ro)iorei(ín  todavía m ayor (de  má.s de 
un 10 jx)r 100),  ajrarece e l de los suici
dios, cuyo núm ero se ha elevado en 
el año jiubcial á ' la  c ifra  de 1.604.

-Asimismo aparecen en a lza  los jiroce- 
808 incoados contra la Constituciiin y  el 
orden público, loe realizados ix>r medio 
(le exp losivos, loa com etidos por in frac
ción de la  ley  repreaiva de em igración, 
los ejecutados con tra  la salud pública, 
la honestidad, e l honor, e l estado civil 
V la libertad v  seRuridaJ.

I jos delitos contra la projúedad as
cienden  á 972, núm ero ijuc si no cons- 
titu ve  una baja de gran  im jx irtancia  en 
relación con e l to ta l de los incoados, 
representa una m anifiesta m cjora en re
lación cxui los com etidos e l año ú ltim o.

L)e los in form es rem itidos i>or los fis
cales de bus distintas Audiencias, res- 
jiecto a l origen  y  evolución de la delin
cuencia. iledtK-e el fiscal con8ecneiicia.s 
de.sconsüladoras res j^ c to  á la 'm o ra l so
cia l de nuestra patria.

E n  la jjrov incia  de Barcelona no se 
ha  registrado atentado a lguno ten-oris- 
ta . d jsfn itándose tranquilidad en este 
c o n ce jito ; i>ero e l núm ero de causas 
incoadas excede este» año en unas qui
n ientas sobre e l año anterior- Este au
m ento corresponde prin¿i(>alm eníe á 
delitos com etidos por intemT>erancia,s 
de lenguaje de cierto.s periódicos, 4 d e 
litos  de escándalo público, consistentes 
en la publicación de fo lletos y  grabados 
jiornográficos que, según se ha demoe- 
tra ílo. se exportan  principalm ente á 
A len in iiia , Estiulos U n idos c In g la terra , 
y pe ejecutan jmr individuos de estas na<- 
cionalidades d quienes se h »  im jniesto 
repetidas condenas, v  á delitos jKir co
acción y  vio lencia  y  atentado* p*'rsona- 
le *  de le »  obreros huelguistas, de los 
que d ice e l fiscal que n i los Tribunales 
de justic ia , n i la  autoridad, en  general, 
tienen  poder bastante jiara encauzar al 
trabajador ]>or e l cam ino de la  ley y  de 
la  prudencia.

E l  fiscal de la  A tid iencia de B ilbao  
da  tam b ién  una nota  pesim ista, c a lifi
cando de a larm ante el* desarrollo de la 
crim inalidad en aquella provincia , con 
la circunstancia de haber ocurrido crí
m enes de suma gravedad en comarcas 
que hasta ahora figuraban com o m ode
lo de  costum bres sencillas y  patriarca
les. «H a n  creído— esc-ribe— los delitos 
•contra la  propiedad ; crecen  los com e- 
•tidos  contra -las p rson as ; en p o c » 
•tiem po  se han ejecutado varios asesi- 
»natOR, uno en G d m iz , otro rodeado de 
•terr ib les  circunstancias eu M a lla v ia ; 
»doB en  térm ino  de B i lb a o ; ron fre- 
•cuentes los hom icid ios en este país que 
•antes se d istingu ía jio r el respeto á las 
• leyes  y  á la autoridad, donde apenas 
• se usaban armas de las que sólo sirven 
•para esas traged ias en que p ierde la 
•v id a  u o  hom bre por fr ívo la  d isputa.»

E l  fiscal de la  Audiencia de G rana
da, aunque en esta provincia no ha su
fr id o  aum ento el núm ero de  sumarios 
incoados durante el año. clam a asim is

m o, com o lo  v iene haciendo en los an
teriores, (TOntra el desarrollo axlquirido 
por la crim inalidad, que en aquella re 
g ión  reviste caracteres agudos en los 
a te n id o s  contra las personas. «S ea  ello  
•debido— dice e l expresado fiscal— á la 

I «in cu ltu ra  que por aquí re ina  en las cla- 
»ses m enos acomodadas (en  ellas se re- 
•clu ta e l 95 por 100 de los delincuen- 
»te s  por delitos de sangre y den tro  de 
•esta proporción la casi tota lidad son
• analt a b e to s ); sea ello  m otivado  por la 
•re la jación  (ie los principios m orales, 
•de  día eu (lía más déb ilm ente profesa- 
•dos y  sentidos, ó  débase e l fenckneno 
•a l e jem p lo  a lentador para la  delinpuen- 
•c ia  de la  casi tota l im punidad que el 
•T ribu n a l de! Jurado ha concedido á 
•los delitos de hom icid io, es lo  cierto, 
• y  los estados adjuntos lo  proclaman 
•con  caracteres irrebatib les, que esta 
•esjiecie de  crim inalidad reclam a un or- 
•deu  de sanciones m ás positivas y  se- 
•guras que de las que basta ahora vie- 
»u e  siendo ob jeto. A i  consignar esto, no 
»e s  que las representaciones marcadas 
»e u  e l Código sean desproporcionadas
• por lo  leves eu relación  con e l delito .
• E s que la  benign idad extrem a, real- 
em en te  a larm ante, con que e l Jurado 
•m ira  el delito  de hom icid fo, hace que
• la sanción del m ism o sea casi total- 
•m eu te  ilusoria. Com o que j>or rara ex- 
•ce jw ión  se castiga e* hom icid io  en esta
• Aud iencia .»

E l  fisca l de la  Aud iencia  de L u g o  e x 
p lica  el aum ento de delitos de hoim cid ii’ 
y  lesiune.s jw r  la frecuencia con que -e 
celebran ferias y  rom erías y  la fa lta  de 
v ig ilancia  para la recogida de armas con 
que á  aquéllas concurren jóvenes cam o
rristas. Y  á esta m ism a causa y  á la le 
nidad en la rejircsión, unidas á la falta 
de educación y  otros m otivos de carác
ter j-iermanente. en tiende e l fi.scal de 
la Audiencia de L e ó n  que obedece ía 
je(|ueña a lza  con que este año figuran  
06 atentados cuntía las personas y  la 

jirojñedad.
N i  es notalde n i jm ede in fund ir pa

vor el aum ento que en la provincia de 
A lava  se nota en los delitos de hurto, 
aum ento que, á  ju icio de l fiscal de la 
.Audiencia de V ito r ia , obedece á las ma- 

, las condiciones eoon¿mica.s del país, 
aparte de  la  relajación de costumbres 
que va desarrollándose. P e ro  ¡o  que no 
puede m enos de ajienar el án im o es el 

; que siga  «siendo por desgracia— son sus 
, palabras textuales-—bastante frecuente 
; la  crim inalidad de los m enores de edad, 

reflej'íuidose en atentados contra las jier- 
Bonas y  la propiedad ; y  obedeciendo es
to  á causas u iuy couiplejas, necesario 
es que se estudie con gran  cuidado esP ' 
jirob lem a para jm jdan la r las reform as 
<]ue puedan contribu ir á la  dism inución 
Je esa crim ina lidad ». Y  en análogos 
y  desconsoladores térm inos se ex)>resa 
e l fiscal de la Audiencia de Pa lm a , quien 
tam bién señala com o observación que, 
según dice, qu izá  sea característica de 
la crim inalidad en aquellas islas la de
lincuencia de los m enores de edad, y  
singu larm ente de los niños, debida, n;áa 
que á sus im pulsos naturales, á la  de
fic iencia  de sus m edios educativos ; por 
lo que. con m uy buen ju icio, indica 
la  conveniencia de estim ular la crea
ción  de institu tos y  casas de corrección 
educativos de la  in fancia , donde loe de
lincuentes de esta clase cum plieran  las 
penas á que se hubieren hecho acree
dores en benefic io  de su u lterior per
feccionam iento m ora l».

Y ,  fina lm ente, e l fiscal de la  Aud ien 
cia Je To ledo , jírovincia  en la que ha 
decrecido el núm ero de hechos que han 
dado lugar á la form ación de sumario, 
consigna una interesante observac ión ; 
la de que las cuestiones de los patro
nos con los obrero.? agrícolas «s e  resuel
ven  desde m uy antiguo, y  en especial 
con los de siega, adelantándose á la ley . 
|X)r un Tribunal ó Junta de patronos y  
obreros á presencia del alcalde! y  con- 
c e jak s  de la  localidad, (p ie fijan  los pre
cios á que se han de pagar dichos tira- 
bajos, siendo lo m ás curioso de este h e
cho que tales precios se establecen los 
días de San Juan ó San Ped ro , 24 v  29 
de Jun io , cuando ya  se está casi á m e
diados de la s iega ». E ste  dato por sí 
solo, m ás (|ue toda suerte de conside
raciones, demuestra— según e l autor de 
la  M em oria— «qu e  no son tan irreduc
tib les las contiendas 'en tre el capital v 
e l trabajo, y  (pie cuando la pasión uo 
c iega V no se m ezclan  en ella  elem entos 
extraños, persiguiendo fines de pertur
bación y  desorden, jiatronos v  obreros 
saben arm on izar sus intereses en h<*ne- 
fic io  de todos y  de la nación en tera ».

J a s tic ia  municipal

E n  la M em oria l actual, lo  m ism o que 
en las de los años anteriores, se hacen 
n otar las deficiencias de nuestra justicia 
m unicipa l, que es necesario reorgan i
z a r  (ron la m ayor urgencia.

«E n  gran  jiarte de los jmeblos— atír- 
iiian varios fiscales— la influencia del 
ju ez sobre los adjunttjs es tan (iecisiva, 
((ue convierte  en imiper.sonales los T ' i -  
b u n a les ; y  exp lican  otros su defieienci.i 
jK)r la absorción que de los m ism o pre 
tenden hacer I t »  caricatos políticos, que, 
unida á  esa fa lta  de ilustración niiies 
notada, desvía la voluntad v con ella 
e l acierto  que debe presidir á todos los 
actos de la justic ia , haciendo constar al
gunos que resulta d ifíc il la constitución 
del Tribunal en mnchíjs casos; ¡pie la,? 
liersonas de m ás resjietabilidad y  m e
jor crite r io  rehuyen  el desem jieño de 
las funciones de adjunto, v  que éstos, 
por lo gen era l, en las localidades n ira- 
les esjiecia lm ente, no deliberan si á ello  
no les m ueve un in terés ego ísta  ó  jtó- 
gionea de parcia lidad.»

R esp roto  á la  in tervención  que la 
lev  atribuye á los jueces municipales 
para la práctica de actuaciones sumaria
les, b ien  á  prevención , bien por delega
ción  de los jueces de instrucción, puede 
asegurarse que en  los térm inos de es
caso vecindario , numerosfaimos en nues
tro  país, ta les im jxirtan tes (iinoiones, 
que acaso con ven ta ja  pudieran ser con
fiadas á otros agentes de jiolicial jud i
c ia l, están ds hecho encom endadas á la 
exclusiva in ic ia tiva  de los secretarios de 
los Juzgdos, que en los tiueblos que no 
llegan  á 50Ó vecinos suelen, á la vez, ' 
serlo de los A v iin ta m ien to s ; fim ciona- 
rios de TMbre-ó casi n inguna cultura, y 
con retribución tan corta, que tienen  
que recurrir á otros m enesteres para 
atender á su subsistencáa, repartiendo

e l tiem po en tre la o fic ina  v  las faenas 
de l <M.inpo. D e  aquí que su in terven 
ción  en los procesos no sea m uy afortu
nada, y  que, com o afirm a algún fiscal, 
sólo en casos de m arcado in terés ó  cuan
do en la l(x:a¡idad ó  en  su m en te exista 
una idea preconcebida en determ inado 
sentido, se depure con m inuciosidad el 
cargo ó  la excu lpación , lim itándose en 
los demás a  extender unas actuaciones 
puram ente rutinarias coa  apariencia de 
diligen(?ia8 sum ariales, >iue en nada con
ducen á los fines de esclarecim iento de 
los hechos v  determ inación  de las per
sonas responsables, ob jeto  prop io de 
todo sumario.

F isca le s snstitatos.
Observa que. );ur la k lx .r  em .rm e que 

i'esa sobre los íiscaleK de las Audiencias 
ha .sui<, preciso dar in tervención  en lo^ 
trabajos á  los abngadoK fiscales susfitii- 
to.s, «que trabajan sm  esjieraiiza de le - 
com jiensa jiara el jiresente n i para el 
jx irven ir, ya  que las posibles ventajas 
con que la le y  les brindaba resultan ac
tua lm ente ilusorias».

_ Exfiresa que el e jercicio  de la aíxiga 
c ía , esjiecia lm ente en a-^imio. de orden 
penal, no se cumjiadece bien con el 
desem jieño de las fiincione.s del M in is 
ter io  f is c a l; pero q iie jo d r ía  ob iia rse  
(>qr el m om ento eate inccjnveinerite con- 
virtiendo los actuales sii.siitutos en 
verdaderos y  eficaces auxiliares del M i
n isterio  fiscal, sujetos al m ism o régim en 
V di.sc-ijriina (jue los demás individuos 
del exjiresado t'uerpo. á los que diaria 

perinanetitem eiife auxiliarían  (m el 
<ie.sj;acho ord inario y  á quienes siib.síi- 
tu irían en su cbmj. en la fm-raa que 
disiHisiera e l fiscal de la Audiencia v 
i'on la absoluta prohibición de e jerc i
cio (le la abogacía, por lo  m enos en "1 
orden oeiial. Kxifiiendo que estos auxi
liares dieran cuenta de loe trabajos rea 
lizados meiiKualmente al m in isterio  de 
(rracia  y Justicia  ó á esta Fi.scalia 
donde se tom aría  razón de sus noinlira- 
m ientos y  se aiiriría jiara cada uno 
el con-e.sjiondiente exjied ien te, v  jirevi- 
niendo que los fiscales de Ia;s Aud ien 
cias y . en su caso, las Salas, dieran fro- 
cu(Mites in form es de sus condiciones de 
iiptitiu l. moralidad v discreción en d  
ejercic io  de sus funciones. ¡Hidría llegar 
á constitu irse un "['uerjio de a.spirante.s 
al M in is terio  fiscal con condiciones ncr- 
fecta inen te depuradas, á los que. al ca- 
Ih) (le c ierto  tiem jio , pudiera conceder
se el ingreso en la carrera, (jue consti
tu iría el jtreiiiio de los servicio.? nresta- 
(los. V  si á este sistema se agregara 
el (jue á  dichos auxiliares, cuando re
unieran las condiciones que se fijaran 
al e lec to , se les (^infirieran los nom- 
b ram ifiU os de jueces suj'lentes á (pu
se refiere e l art. 7(1 de l;i lev  I ’rovi- 
riiinal sobre organización del Poder iu- 
dicial '• delegaciones para in terven ir á 
nonjbre del M in isterio  fiscal en lo.s ne- 
gocdcw c iv iles  que se tram itan en Pri
mera instancia, vendría á organizarse 
un;i verdadera escuela práctica para la 
en trada en dicha ca ire ra  (jue ofrecería 
tantas ó niayorea garantías que la oj;o- 
.siciüii, en <pie séilo pueden ¡u-rcdiíarse 
condicione.? científicas, ciei-tainente ne- 

' ce.saria«. de los .aspirantes ; « 'ero no la.s 
de jin idencia , discreción y  lalMiriosidad,

I cpie, unida.? á un acendrado am or ú 
la  Justicia y  á una m oralidad ¡1 toda 
jiriieba, lian de reaplam lecer jirincipal- 
m en te en e l juzgador y  contribuyen en 
m ás a lio  y  jir iin er téru iino al P ie s t ig i. i 
.V resjjeto de que ante k  op in ión jiú- 
blica deben g o za r los fallos jiid ic ia lt s.

£1 Jurado 

E n  la  M em oria  de este año, lo  m is
m o que en ios  anteriores, ae detallan los 
ju icios em itidos por fiscale.? de distintas 
Audiencias, resjjecto al T ribunal del Ju
rado, y  en su m ayoría  opuestos a l m is
m o ; pero  e l fisca l ojúua que «á  través 
de esos in form es, severos unos v  be
névolos otros, la institución va arraigan
do eu nuestro país, y  que am igos y  ad- 
veraarios así lo  reconocen, y  de consuno 
laboran para lograr su m ejora, habiendo 
llegado todos á  conven ir eu  que deter
m inados preceptos de la  ley están ne
cesitados de re fo rm a».

E l  fiscal de la Audiencia de  G rana
da, que desde hace tiem po es uno de 
ios que más desconsoladoras noticias 
v ien e  aportando, después de hacer la 
referencia oportuna á  cuanto expresó al 
ocuparse de la delincuencia acerca de la 
casi absoluta im punidad de que gozan 
los culpables por delitos contra las per
sonas y  la propiedad, d ice, por lo  que 
hace relación á los demás delitos : «E n  
•causas jx>r delitos contra la  propiedad 
•en  'ias que la  responsabilidad aparece 
•boiTOsa y  confusa ; en procesos de otra 
•índo le  en los que la  jiarticijiación  del 
»pr<xx;sado aparece sucintam ente indi- 
»cada , e l Jurado a finna  la  responsabili- 
»d ad  sin vac ila r y  sin adm itir atenuacio- 
»n es  ; en cam bio en otros procesos, en 
•que ¡a prueba es robusta y  la responsa- 
•b ilidad  aparece indeclinab le, e l Jurado 
•declara  la  inculjm bilidad com pleta ,
• aunque al hacerlo va ya  contra ios (lic
itados  dei sentido com ún.»

E n  form a sem ejante se expresan los 
fiscales de B ilbao , A lu rcia , A lbacete, 
Ciudad lie a l, Cádiz y  A licante.

M ás favorab les son los in form es de 
Tarragona , S ev illa , Zaragoza , P am p lo 
na. Va llado lid , Zam ora, Orense, V a len 
cia , V ito r ia  y  otras Audiencias, v  fran 
cam ente satisfactorios los de loe fisca
les de Santander v  Segovia.

E l  autor de la  M em oria  projxm e a lgu
nas reform as necesarias respecto á la 
con fección  de listas de loa jurados, base 
y  fundam ento de la  (in s titu c ión  del T r i 
bunal jKipular. y  abriga un criterio  op 
tim ista  re.sjiecto al m ismo.

a r t e V a ^ t Ís t ^

el primer actor Enrique Lacasa se presentó 
(xin ^ ra s  de repertorio ya ccmocida^ f-roo 
.Ví«í>«, E l  ■poüo T e ja d a , L a  a legría  del 
batallón, y L a  corte de F araón , las cuales 
ofrecían, dentro de sus líneas gentxales, 
bien diversos aspectos para que cada artista 
pudiera encontrar ocasmn o i  que mostrar sus 
especiales aptitudes.

E l saior Lacasa trabaj(5 ¡xm o en noche 
de inauguración de temjxirada, y en el sol
dado Casíales de L a  a legría  del batallón  se 
conquistó á pulso los aplausos que escuchó.

E l actor ciánico, señor González, u i los 
distintos tipos de N e n ú fa r, Carapacha y el 
Casto José (particularmente en este último), 
estuvo fe liz  y acertado.

Barcelona .— El sábado próximo abrirá ‘ ’ is 
puertas e l teatro Romea (xxi una magmnca 
compañía en la cual figuran como primera 
artriz Rafaela Abadía y como directcDres M a
riano de Larra y Enrique Jiménez, artistas 
scáiradamente concxñdos dei público para fjue 
hagamos su elegió. Se estrenará la  (xwiedia 
a i  dos actos de D . Manuel Linares Rivas 
F lo r  de los Pazos, interpretada por los seño
res Larra y Jiménez, Srta. Abadía y princi
pales artistas de la (SMipañía. Figura la.n- 

I bién en e l cartel de inauguración el cua'lro 
dramático original de Oscar W ilde Vrta  tra 
ged ia floren tina .

_E1 primer martes de moda tendrá lugar el 
día 1.* del jiróximo Octubre.

Todo  hace suponer que se prepara una 
buena camjiaña para este teatro.

B ilb a o .— En el Salcln Vizcaya se ha pre
sentado con éxito ruidoso la hermosa baila
rina Encamación LópM , La  Argentinita.
_ M e lilla .— En el teatro de la  Reina Victo

ria ha cantado <xxi general aplauso la com
pañía Guardalón E l  conde de Luxem burgo.

_ Las tiples saiora Idel y  señoritas Lleran- 
di y Hervés, e l barítcxio Sr. Patera, ya re
puesto por completo, y el Sr. Baldoví, fue- 
ron TO justicia aplaudidísimos.

MUERTO y  HERIOO
Ciudad Real, /y.— Fk rentino Sánchez é 

Ignacio .Alcázar liñcrcnen el vecino pueblo 
deM alagfn  pcjr motivos hasta ahora desco
nocidos.

l''lcrin iiro  disparó dos tiros sobre Alca- 
zar, alcsizando uro de ios proyectiles á 
un arciano lIsm aD O  Viceiite Marti, que ca
sualmente pasaba por aquellas inmediacio
nes, causándole una herida muy grave.

Ei o lio  proyectil lo recibió Alcázar en mi
tad de la frente, quedando muerto en el acto.

El agresor íiié detenidc'.—C.

Toros y toreros
G ijón , i 6.— Celébrase la corrida anuiraa- 

da por la  «Chistera».
I Se lidiaren cuatro toros del campo de Sa

lamanca, que resultarton mansos, sobre todo 
el primero, que se timaba que era un primer.

Los encargados (de despacharlos fueron 
Teodoro Suarez (Gijonés) y A lfred o  Ren- 
dueies (Hojalatcrín).

E l Gijonés estuvo colosal toreando de ca
pa y el muleta, y con el pincho, si no pudo 
lucirse, fué por las malas condicicmes de Los 
toros, que llegaban muy inciertos al última 
tercio.

E l Hojalaterín qíjedó muy bien torean<io, 
pero al herir estuvo desgraciada

Merecen apuntarse en la lidia del tercer 
toro, jabonero sucio, de muy buena estampa, 
un par de banderillas del Asturianoo y otro 
del Mayorito, que fueron premiados con 
una enorme ovación el del primero y muchas 
palmas e i del segunda 

j C a rdu ch i quedó muy bien haciendo la 
 ̂ fuente milagrosa, den»stfando mucha valen
tía y serenidad.

También E l  M o r ito  hizo la  suerte del pa
raguas, quedando bien; ambos fueren m.iy 
aplaudidos.

Espérameos q iK  la incansable y simp.itira 
«Chistera» dé más toros á estos muchachcs, 
que llegarán á ser unos colosos ri se les 
da buen ganado, donde puedan lucir aus 
muchas habilidades.— A rlequ ín .

Gijiiii, Septiembre 1912.

F B O V I B C I ^

S ev illa .— H a  ri(ia el Duque e l primero de 
los teatros que ha inaugurado la temp«x’ada 
de invierno, en la  que, como es natural, el 
público espera distraerse y pasar las h-xas, 
(xm artistas y obras... Coincidiendo con la 
función inaugura!, hubo algunos fuerces 
aguaceros, acompañados de tormenta, y no 
parecía sino que la Empresa estaba de 
acuerdo con los elementos, y  se había servi- 
do  de ellos para atraer á las gentes, que has
ta aquí estuvieron despertigadas por los es- 
jiectáculos al aire libre.

La  compañía cómico-lírica dirigida por

Denuncia.
Martina Elvira y E.vira, de sesenta afi(?s, 

ha denunciado que en la casa donde hal i a 
le han desipartcido 500 peseeas, y acusa 
como pregunto autor de la sustracción á Pe
dro López, vecino suyo, y que desapareció 
d i la casa en el d(a de ayer.

U n  snicxdio.
.Alniiiilia I.ojYcz (i.ir.-i.i. «I, '.-iiarenla v c-iii- 

eo uftos, casada, domiciliada con su marido 
i'tl el Ministerio de Hacienda, donde éste 
jiri-at» RUS servicio.R como portero, se arrojó 
c-?t« mañana al jiatio desde una ventana, 
(jnedftndo niu>-rta en el noto.

Personado el Juzgado de guardia en el tu. 
gar d('l accidente, ordenó ol ievantamienlo 
del cadáver y su traslado al Ikjxisíto.

L (*  móviles del Riiicidio han aido el pade
cimiento de una (>nfenni-dad crónica.

F a e g o  en nna iglesia
Eu las primeras horas de lii madrugada de 

h(>_\ produjo un jx-qnefio incendio en la 
igli sta de San Nicolás, originado por haber- 
■••• caído una de lae vcIir  qii.-' alumbran ol 
altar mayor. .

L-is Uainaa prendieron prontamente en el 
retablo d<- dicho altar, pero la rápida llega 
da di'l scrvieio de inrendioe impidió que el 
(iiegi, toinaí-e graves c-aracurea.

L i  i c-nserja de dicha iglesia, .Asixnción f»*- 
nido siifiró un síncope al ver las llamas.

Como antes decimos, el incendio fué pron. 
tainent-:- sofocado sin caai pérdidas mate
riales.

Conato do incendio.
Ku una fabrica de pañuelo*, situada en la 

calle de Fem indcí de los Ríos se inició esta 
tarde un incendio que fué sofocado prwita- 
niento pee- el servicio de incendios.

No hubo pérdidas que lamentar.
E! niño de diez y siete meses Miguel Za

mora. que 80 hallaba jugando oon otros pe- 
queñuelos en la plata de Mnrillo, tuvo ’a 
d'sgracia de caerse, produciéndose lesiones 
en el cuerpo que lo fueron curadas en la 
Ca.sa de Soccwio del distrito.

Su estado fué calificado de promSstieo re
servado.

Dos caídas.
f'trr» accidente do la misma naturaleza ie 

ocurrió al niño Adolfo Valdelira Ruiz, que 
jugando con otros compañeros en loa jardi- 
nilloe áñ la calle de Ferraz cayóse, produ
ciéndose lesiones do pronóstico reservado.

Fue asistido en la Casa do Socorro co  
rrespondiente.

Ayuntamiento de Madrid




